
lases y espe- 
stalúrgico y 
le la destila- 
D , quitaman- 
a21 por 100 

¡esados para 
traviesas.— 
todas clases 

' demás hie- 
a s  y  Planos  
vales.—CAa- 

para minas 
—Acero ex-  
' sueco.— Los 
conocidos y 
o tidres.— Ta­
jara conduc­
e s  hasta 120 
as presiones. 
a rm a d a s .— 

DS de gruesa 
; sus aplica-

L A  F E L B U E R fl

1  (A s tu ria s )

D URO-SA m a

>/VI EN
RÍACO)

lUKOS
)A

82

ana  :

.LA, 19

FADO 1080

S T R O F É N I X

E l nuevo Gobernador del Banco de E spada, D. A lfredo de Z a v a la , con los Subgobernadores  
Sres. P an  y  S u á rez  Figueroa y  sedores Consejeros de la  citada  entidad.

F o t .  P o r t i l l o .

A

) j )

DIRECCIÓN :

P ' . ’ >>.

M A D R I D

VICENTE BEASCÜ IBÁÑE2 , 9 , PRIMERO 
T E L É F O  N O  4 0 . 7 2 9  

Sucursa l ;  Preciados,  17.

L e g a n i t o s .
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B A N C O S  ( M a d r i d ) .
Teléfonos.

i  \

/ i /

t;.-v

B anco  de B ilbao. Alcalá, 16 . . 12866
Banco de Construcción, S A.

Juan  Bravo, 81 ................   . . . 53840
Banco de Crédito Industria l.

Carrera de San Jerónimo, 34. 18212
Banco de  Crédito Local de

E sp a ñ a . Paseo del Prado, 4. 12850
Banco de la  Propiedad. Carre­

ra de San Jerónimo, 38..........
Banco de E spaña . Calle de 

A lca lá .......................................... 11110
Banco E spaño l del R io  de la

P la ta .  Alcalá, 57 ....................  11040
Banco H ipotecario. Paseo de

Recoletos, 1 2 ............................ 51610
Banco H ispano - Am ericano.

Plaza de Canalejas, 1 ............  12963
B anco  H ispano de Edificación.

Av.^ de Eduardo Dato, 1 6 . . .  11270
Banco In ternacional de Indus­

tria  y  Comercio. C.^ S.J.®,43. 11092
Banco M adrileño de Crédito.

Carrera de San Jerónimo,  35. 18320
Banco M ercantil e Industrial.

Avenida de Pi y Margall, 12. 92941
Banco Urquijo. Alcalá, 49 . . .  . 12840
Banco de V izcaya . Alcalá, 47.. 11177
C rédit Lyonnais. Alcalá, 8. . . .  11180
Consejo S u p e r i o r  Bancario.

Plaza de las Cortes,  3 ...........  16607

BARCELONA

Banco de la Propiedad.
Banco Urquijo C ata lán . Pelayo, 42.

BILBAO

Banco de Bilbao.
Banco U rquijo Vascongado. Plaza Circu­

lar, 1.
Banco de V izcaya. Gran Vía.
Sucursa l del Banco de España.

GIJÓN

Banco M inero e In d u str ia l de Asturias. 
(filial del Banco Urquijo).

LA CORUÑA

Banco de La Ccruña.
Banco Pastor.

OVIEDO
Banco A sturiano  'de Industria  y  Comercio 
Banco Herrero. Calle de Fruela.

PAMPLONA

Crédito N avarro .

S.^N SEBASTIÁN

Banco Urquijo de Guipúzcoa.

SANTANDER 
Banco M ercantil.

S E G U R O S  Y S O C IE D A D E S  (M adrid).

Telé joños.

A driá tica , Comp.^ de Seguros.
Avenida de Pi y Margall, 17. 14730

C antabria. Sevilla, 12 y 14 . .  . 15014
C om pañía H ipotecaria  (antes

Cooperativa). P.^ Sta. Ana, 5. 19554
E spaña  (S . A ) .  Avenida de

Dato, 8 ........................................ 19876
P h ó n i x  in  W i e n  (El Fénix

Austríaco). Zorrilla, 1 9 .........  21718
L'Abeille. Serrano, 5 ...................  52337
La E q u i t a t i v a  (Fundación

R osillo). (Alcalá, 7 1 ) .............  55745
La M undial. Plaza de García

Hernández, 2 ............................. 15374
M inerva. Comp.^An.^de Segu­

ros. Av.® de Pi y Margall, 16. 17540
O m n i a .  Paseo de la Caste­

llana, 1 ........................................ 42305

BILBAO

San. Director general, D. Luis Basterra. 
Alameda de Urquijo, 12.

ZARAGOZA 

Banco Aragonés de Seguros.

*
I b A N C O  d e  B I L B A O
O F i iM n A n n  fM ' ifts7

i i i O  i l l í E O i ü  i  U
Paseo de Recoletos, 12. - M A D R ID

P f a s .  1 5 6 .4 2 9 .4 4 9 ,1 1

O  ■ F U N D A D O  EN ' 1857
Q  C a p ita l s o c ia l;  100.000.000 d e  p e se ta s .
X  C apital em itido desem bolsado, pese tas  6 9 .7 5 0 .0 0 0  
8  R eserv a s ................................................ —  8 6 .6 7 9 .4 4 9 ,1 1
S  B A L A N C E  P E S E T A S ;  4 .  1 7 9  2 2 4 .  3 2 1 , 2 0
^  ETomicilio so c ia l:  B I L B A O  || |  D ir e c c ió n  te le g rá fic a :  B A N C O B A O -  
f t  C laves: P c te r so n s  3.‘ s  P E T C O  « P a r t ic u le r c s ,

ALBACETE, ALCOY, ALGORTA, ALICANTE, ALM ERIA, A ^ ^ ^ D A  D E  DUERO,

.. A  H
vi N

PRESTAMOS AMORTIZABLES coa PRIMERA HIPOTE­
CA, a largo plazo, sobre flacas rústicas y urbanas hasta v:
el 50 por lOO de su valor, con facultad de reembolsa? en ^
cualquier momento, total o parciaimeníe, c! capital quo

se adeude (’
En representación de estos préstamos emite céd a laa  hS"taíc*- s'

ca r ia s  al portador con exclusivo privilegio. ' t
Estos titulos son los únicos valoresgarantlzados por PRIMEn.'S v

HIPOTECAS so b r e  lin cas d e  renta se o u r a  V lÉcll vent.;, H.
represen tan  m ós des d ob le  d e i capital nom inal do Ins 
d u las en  c ircu lac ión , teniendo como suplemento de garantía c! t-
capital social y su s reservas. Se cotizan como valores del Estado •< 
tienen carácter de efectos públicos, d o  habiendo sufrido ah crsi- ^
c lo n e s  Iriiportaolos en  su  co tización , n o  obstante la s  lE^Cea- f)
s a s  c r is is  p or q u e h a  a travesad o  e l  p a ís . m

Sé negocian todos los días en las Bolsas de España en grcndco 
partidas} se pueden pignorar obteniendo un porcentaje elevado de ^
su valor nominal a módico ínteres. El B an co  H ipotecarlo Eaz y.
adm ita en  d ep ósito  sin  p erc ib ir  d e re ch o s  do cu stod ie; cc- 
munjca al depositante su  amortización; se encarga de su negocia- ) i
ción, bien directamente o por medio de los Bancos, corredores de 
CoDie-cio y agrutes autorizados de la localidad. Resulta, por tanto ^
un Valor de cartera de máxima garantía, indispensable en Sociedi f
des, Corporaciones y particulares. f>

PRÉSTAMOS ESPECIALES PARA EL FOMENTO DE LA >•
CONSTRUCCIÓN en poblaciones de Importancia, bien a  corto o ü y
largo plazo. i

ADMITE CUENTAS CORRIENTES con Interés. ("
Tiene establecido un Negociado e^ ecla l de ap oderam ien io?  (’

e  Inform es, con carácter GRATUITO para representar a los prca- W
tatarios de provincias en toda la tramitación del préstamo, median- 
te poder otorgado al efecto.

j ĵTj-ij-unXLririj-u r  -  ^ *• « ̂

BnSliTlUiJMiniIflllUCflIHHHimiKIllli

MrnYÑDrDE^EB'RTMURmr ORlóU.^̂ ^
PEÑAUROYA - PUEliLO NUEVO , PONFERRADA, RLINOSA, « E U S . ROA ^  
DUERO, SABADELL, SAGUNTO (Puorto), S A L A M A N (^  S ^ G L E S A ,  
SPiBASTIAN, SANTA CRUZ D E T E N E R IFE  SANTANDER,
LLA, TANGER, TAURASA, TOLEDO, T U C E L A ,  VALDEPEÑAS, VALENCIA, 

VALENCIA (P u erto ), VIGO, VITORIA, ZAMORA, ZARAGOZA.
T IP O S  D E  IN T E R E S

D esde 1.“ de julio de 1933, y  a  virtud de Ja nonna del Consejo Superior Ban- 
cncio, de observancia general y obligatoria para toda la  Banca operante en E s­
paña, este Banco no podrá abonar in tereses superiores a ios sigu ien tes:

I  CUENTAS C O R R IEN TE S: A la  v ista , 2 % anual.
II. OPERACIONfJS de A H O R R O : a)  J.ibietas  ordiJiarirts de ahorro,  de 

cualquier clase, "tengan o no condiciones lim itativas, 3 y % % anual.
b) Imposicione.'i: Im posiciones a  plazo de tres meses, 3 % a n u a l; Im posi­

ciones a  se is  m eses, 3,60 % a n u a l; Im posiciones a doce m eses o  m ás, 4  % anual.
Regirán para la s  cuentas corrientes a  plazo los tip os m áxim os señalados en  

es ta  norma para la s  im posiciones a  plazo.
P R IN C IP A L E S  O P E R A C IO N E S  EN E S P A Ñ A  

Giros, transferencias, cartas de crédito, órdenes telegráficas sobre todos ios
*^^lfls^éntos.^próstam os, créditos en cuenta corriente sobre v a lo r a  y  M rsonales. 

Aceptaciones, dom iciliaciones y créditos com erciales en Bilbao, Barcelona,
I Madrid, París, Londres, Nueva York, etc., para e l com ercio de importación  en 

condiciones lim itadas a  los cuentacorrentistas. . j  , ^
D escuento de letras, docum entarías y  sim ples, por operaciones a e l oomercio

^ ^ a ta ^ s ^ s o b r e  m ercancías en depósito, en tránsito , en  im portación y en

***^Operácfones de B olsa  en las de Bilbao, P arís. Londres. Madrid, Barcelona, 
etcétera. Com praventa de valores.

D epósitos de valores, cupones, am ortizaciones, conversiones, canjes, renova­
ciones de hojas de cupones, em préstitos, suscripciones, etc.

Cuentas corrientes e im posiciones en moneda extranjera. . __
N egociaciones de francos, libras, dólares, e t c . : afianzam iento de camojo

extranjero p a R IS  Y L O N D R E S:
E l BANCO D E BILBAO en Londres, Unico Banco español que opera en Ingla- 

/ í o  í  /. 2 A  térra, y  la  Sucursal de P arís actúan, ante^ todo, para fom entar y  f a c i l i t a  W
y jé í/l/jíC ^ Y Z r  I  N  comercio anglo-espafiol y  franco-hispano, dedicándoles toda su  atención  y  efM -

/  * S  tnando todas la s  operaciones antedichas, y  ue un modo especial e l servicio  de
Jdtddod '  n  aceptaciones, domicili.aciones, créditos com erciales, cobros y  pagos sobre m ercan-

imiairiM nu IM iiiniiinGii im IIII iiniMUiiuit iiiti HTimtnimdrnimmK^

«u* niaeu* <• ti ^  '*** 
PAOiCAM AniáAoeftv Li«a«c4

Active» et Otivó ViVLXVA

  .

cías, en condiciones muy económ icas.
Las operaciones de cambio. Bolsa, depósito de títu los, form an p arte de la  a c ti­

vidad de d ichas Sucursales, la s  que, a  petición, rem itirán condiciones detalladas.
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K Q N O M l i Y r i N A N Z A y
Director:  MANUEL DE AGUSTINA T G L O S A .-O f ic in a s :  V icen te  B!asco Ibáñez, 9 . - S i i c u r s a l :  Prec iados ,  17.

Teléfono 40.729. Madrid. — Marzo de  1954. Año VIH, —Núm. 78.

*

*

*

EXCMO. SR. D. RAFAEL SALAZAR ALONSO, 
Ministro de  la Gobernación.

Ayuntamiento de Madrid
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Las primeras actuaciones de nuestro 
mercado de valores, en  el presente mes, 
acusan cierto optimismo con motivo de las 
noticias circuladas referentes a la probable 
solución de la crisis ministerial. Se daba 
como segura la formación de un Gobierno 
en el cual tendrían parricipación determina­
das fuerzas del sector de la derecha, y dichos 
rumores son recibidos en forma tan favora­
ble en las tres Bolsas, que inmediatamente 
son acusados por los cursos de los valores 
de especulación.

Como la base  en que descansa el movi­
miento alcista es la esperanza de que se 
produzca el hecho político mencionado, 
toda la alegría se traduce en un brusco 
enfriamiento de los entusiasmos al ser co­
nocida la solución dada a la crisis, y los 
centros de contratación desfallecen en una 
sola sesión, situándose los cursos de los 
valores de movimiento en el punto de 
partida.

Ésta es la Bolsa. Se cotiza prematura­
mente un hecho que se juzga favorable 
para los intereses del país, y  como éste no 
llega a producirse,  viene la decepción, y los 
cursos vuelven a caer, sin esperar a la ac­
tuación de los nuevos hombres de Go­
bierno, que puede ser certera, según lo 
demuestra seguidamente el Sr. Cid con su 
firme ges to en el asunto de Comunica­
ciones, y, más tarde, el ministro de Go­
bernación, con sus enérgicas disposiciones 
para asegurar la tranquilidad pública. Estos 
hechos son recibidos con general aplauso 
por la opinión, la cual percibe en los mis­
mos cierta sensación de gobierno; pero, sin 
embargo, la Bolsa permanece inalterable 
en su estacionamiento de tipos, en espera 
del desarrollo de los acontecimientos de 
tipo social, que se anuncian uno y otro día, 
augurando graves males.

Se nota en el ambiente el deseo de ver 
convertidas en realidades todas esas ame­
nazas de las fuerzas socializantes, pues se 
confía en que serán fácilmente reprimidas 
por la autoridad. Lo que no puede conti­
nuar es la intranquilidad imperante en el 
mundo de  los negocios al hallarse pen­
dientes de injustos movimientos sociales 
que perturban toda la economía de la 
Nación, or iginando cuantiosos quebrantos. 
Se puede observar en el conflicto planteado 
por el gremio de Artes Gráficas, que muere 
en el momento de nacer, por la repulsa con 
que es recibido por la opinión. La Bolsa no 
se digna tomarlo en cuenta, y las transac­
ciones se siguen realizando en la misma 
postura de plan de espera. Es decir; se ob­
serva ya cierto cansancio ante la constante 
repetición de hechos injustos que no tien­
den a proporcionar bienestar alguno a la 
clase asalariada, sino más bien parece ser 
que se trata de destruir las bases de nues­
tra econom ía , que les proporcionan su 
sustento.

Así como el planteamiento de conflictos 
sociales no tiene en la actualidad repercu­
sión alguna en los mercados de valores.

tampoco vemos acusados con movimientos 
favorables las diferentes soluciones obteni­
das con los mismos. Esto tiene una expli­
cación sencilla, si es que tenemos presente 
que llevamos un largo período ininterrum­
pido de conflictos sociales , tanto en la 
capital como en provincias,  por lo cual, 
por muy buena voluntad que se ponga  en 
la pronta solución de los mismos, no tar­
dan en surgir nuevas cuestiones que van a 
agregarse a esta inacabable cadena, produ­
ciendo el consiguiente estado de intranqui­
lidad y falta de confianza. Atravesamos 
una época de indisciplina tan aguda, que 
será preciso que nos impongan pronto un 
fuerte freno, si es que deseamos realizar, 
como pueblo, la labor que se nos tiene re­
servada en e! concierto mundial.

Este estado de cosas es el que produce 
esa paralización de negocio en los merca­
dos de valores,  pues es fácil observar en 
los corros de valores de especulación que 
el dinero que se mueve es siempre el mis­
mo,  el procedente del escaso grupo de 
«asiduos» que tan castigado ha sido por 
p a s a d a s  liquidaciones. Estos elementos 
hace tiempo que no se renuevan, por care­
cer de un estímulo de suficiente importan­
cia que empuje a los nuevos capitales a ser 
empleados en inversiones bursátiles.

Hace tiempo observamos que las esta­
dísticas de las cuentas de ahorro y cuentas 
corrientes de las diferentes Entidades ban- 
carias vienen registrando un constante 
aumento de sus saldos; es decir; hay dinero 
disponible y en bastante cantidad; pero 
para que este dinero salga de sus refugios 
y  vuelva a circular, haciendo vivificar los 
diferentes organismos económicos del país

BANCO URQUIJO
En la Junta  general ordinaria de ac­

cionistas celebrada el día 10 del actual, 
a propuesta del Consejo de Administra,  
ción, y respetando las normas adoptadas 
por el Consejo Superior Bancario, se 
acordó el pago de un  dividendo comple­
mentario de 3,40 por 100, ó sea 34 pese­
tas por título, que, con el 2 por 100 
repartido a cuenta, hacen un total de 5,40 
por 100; siendo de cargo del accionista 
IOS impuestos correspondientes.

El pago se hará a partir del día 2 del 
próximo mes de Abril contra cupón n ú ­
mero 26, todos los días laborables, a las 
horas de Caja en este Banco y sus 
Agencias de Sevilla y  Granada; Banco 
Urquijo Vascongado , Bilbao ; Banco 
Urquijo de Guipúzcoa, San Sebastián; 
Banco Urquijo Catalán, Barcelona; Ban­
co Minero Industrial de Asturias, Gijóii, 
y Banco del Oeste de España, Sala­
manca.

M ad r id , 23 de marzo de 1934. — 
El Presidente del Consejo de Adminis­
tración, Estanislao de  Urquijo.

es preciso que sienta ese estímulo que ya 
indicamos. Primeramente,  hay que tratar 
de conseguir a todo trance esa deseada 
paz material, para que después sea con 
nosotros la confianza en el futuro; en ese 
futuro que nos espera lleno de risueñas 
posibilidades que pueden colmar la medida 
del bienestar sobre nuestro pueblo y que 
nosotros nos empeñamos, con suicida in­
consciencia, en oponer toda clase de difi­
cultades para verlas convertidas en una 
realidad.

A falta de otros estímulos de mayor 
envergadura, la Bolsa ha concentrado toda 
su atención en la tramitación del asunto de 
la elevación de tarifas ferroviarias, en cuya 
feliz solución se confiaba para iniciar una 
reacción de bastante importancia.  Durante 
todo el mes se han originado distintos mo­
vimientos de alza y baja en Nortes y Ali. 
cantes a impulso de las distintas orienta,  
d o n e s  que marcaban las noticias que se 
recibían. Estos valores han sido los ani­
madores del mercado y los que han marca­
do la pauta a seguir a los otros títulos de 
movimienro. El tono que presentan hoy, 
tanto los Nortes como los Alicantes, es de 
firmeza, pues, a pesar de los rumores poco 
favorables que circulan sobre la solución 
que se  va a dar al problema ferroviario, se 
puede observar que existe cierta confianza 
entre los tenedores de papel, la cual no 
dasaparecerá hasta ver estampados en letras 
de molde los acuerdos ministeriales.

Si se acierta en esta trascendental cues, 
tión, podemos asistir a unas sesiones bas. 
tante animadas en la Bolsa, particularmente 
si no se opone veto alguno a los intereses 
de los accionistas. De todos modos, los 
mercados de valores no  ofrecen margen 
a las depresiones, y  es de presumir que 
continúen estacionados hasta que surjan 
oportunidades favorables.

MATI-VILLA
20-3-34.

B A N C O  D E  C B É O I T D  L O C A L
Folleto sob re  sus cédulas.

J i m

El Banco de Crédito Local ha publicado 
un interesante folleto sobre sus cédulas ^ 0  
y las características más destacadas de esta 
importante entidad bancaria. j  ;\ \

Dicha publicación tiende a difundir todos ’ ' 
los más interesantes datos sobre sus cédu­
las, encauzando el ahorro nacional para su 
inversión en tan interesante valor, compa- 
r id o  en garantías con los demás fondos de^ 
Estado.

El referido folleto publica también un 
facsímil de todas sus cédulas, que resulta 
muy conveniente y útil para los interesa­
dos en en esta clase de valores de primera 
calidad, tanto en redituación como en ca­
lidad y garantía.

1
/  ■■ ' 
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EL TELÉFONO DE ESTA REVÍSTA 
ES EL 40.729

V; l'i
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U N  A C T O  S I M P Á T I C O
La  Compañía d e  seguros generales 

Minerva, S. A., en la noche del jueves, 
día 15 del corriente, celebró en el Hotel 
Ritz un banquete con motivo de cumplirse 
el primer aniversario de su fundación como 
Compañía de seguros.

El Consejo de Administración y  Direc­
ción General de dicna Compañía celebraron 
conjuntamente la toma de de posesión de 
presidente de Minerva, S. A., del elegido 
por aclamación en la Junta general de ac­
cionistas celebrada a este efecto, excelen­
tísimo Sr. D. Emilio González Llana^ 
personalidad conocidísima en el mundo

de las finanzas que no precisamos desta­
car, ya que el solo hecho de haber sido 
presidente durante  un gran número de 
años  de Los Previsores del Porvenir  y 
continuar siendo presidente honorario de 
dicha entidad, y haber ocupado el Ciirgo de 
.comisario general de begLiros, lo acieditan 
como gran técnico en seguros y de capaci. 
dad absoluta, técnica y administrativa para 
este cargo.

Un tercer motivo tuvo la citada Compa­
ñía para celebrar este banquete,  cual es el 
de rendir un homenaje d e . im p a t ía  y con­
fraternidad a los elementos productores de

\

Á

\

Banquete  con motivo del primer aniversario d e  la fundación d e  la 
Compañía  y toma de  posesión del Presidente  elegido por aclamación, 

Excmo. Sr. D. Emilio Gonzá lez  Llana,

dicha entidad que más se lian destacado 
por la bril lante producción obtenida en el 
primer año de vida social de Minerva, y a 
cuyos señores les impuesta la medalla de 
Fundación de la Compañía en este s impá­
tico acto.

A este banquete  estaban invitados los 
ministros de Gobernación , Agricultura, 
Trabajo y Comunicaciones, así  como tam­
bién los directores generales de Previsión 
y Trabajo y comisario de Seguros, los que 
no pudieron asistir personalmente por apre'  
mió de sus obligaciones, pero a cuyo acto 
asistieron, a más del Consejo de Adminis­
tración, Dirección general de la Compañía 
y los productores liomenajeados, un gran 
número de consejeros regionales de dicha 
entidad, que ostentan el cargo de diputados 
a Cortes,  entre los que figuraba D. Joaquín 
Manglano, barón de Cárcer, que al propio 
tiempo es subdirector de la Compañía en 
Valencia, y los inspectores generales se­
ñores Shelly, Maffiotte; director técnico de 
Riesgos diversos, D. Francisco Terol, y 
director médico, D. Anlonio Piga.

Se recibieron gran número de adhesiones 
de accionistas y de todos los consejeros 
regionales , subdirectores , inspectores y

agentes  que pudieron asistir personalmente.
El banquete fué ofrecido, con elocuentes 

y sentidas palabras por  el director general 
y fundador de la Compañía, D. Evaristo 
Caparr¿f  Romero, al que siguió en el uso 
de la palabra, en nombre de todos sus 
compañeros, el inspector general D. José 
Huxtado.Sánchez, terminándose el acto con 
un elocuenlísimo y sentido discurso del 
presidente del Consejo de Administración, 
Sr. González Llana, quien, en términos de 
gran  cordialidad para lodos ios elementos 
de la Sociedad, dijo que ésta había llegado, 
en el breve espacio de tiempo que lleva 
funcionando, a colocarse en un puesto pre­
eminente entre todas las Compañías de se­
guros que operan en España.

Merece destacarse la callada y constante 
labor que lian hecho los productores de 
es ta naciente Compañía, labor sin prece­
dentes  en la historia de los negocios de 
seguros,  por cuanto la producción solici­
tada  hasta el día 15 de marzo del corriente 
año,  o sea al cumplirse el aniversario de su 
fundación como Compañía de seguros, al­
canza, eu el Ramo de Vida, a la importante 
cantidad de 1.192 solicitudes, por un capital 
asegurado de pesetas 32.651.000, y pese ­
tas 1.597.566,48 de primas. En Riesgos di­
versos— Incendios, Accidentes y otros— ha 
seguido el mismo ritmo acelerado la pro­
ducción que lleva Minerva, y, como dato 
interesante,  hemos de consignarque a ld íade  
la fecha las pólizas emitidas,  netas de anula­
ciones, t ienen de primas las siguientes ci­
fras: Ramo de Vida, pesetas 1.039468,17; In­
cendios, 244.521,85; Accidentes,  557.901,75; 
T r a n s p o r t e s ,  179.076,41. Total,  pese­
tas 2.020.968,18.

Felicitamos, pues, efusivamente a esta 
importante Sociedad, que ha conseguido 
una cifra sin precedentes en la historia de 
los negocios de seguros.
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A c t o  de  Imposición de  medal las  a  los Subdirec tores  e  Inspectores  
que han merecido dicho galardón.
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En la primera sesión de la Junta general 
de accionistas del Banco de España, cele­
brada el primer domingo del mes actual, 
después  de leída la Memoria de 1933, 
fueron presentadas por el Consejo las 
siguientes proposiciones:

Primera, aprobar la Memoria,  balance 
y  actos de la Administración. Segunda, 
reelegir para los cargos de consejeros a 
los Sres. D. Ramón Fernández Hontoria y 
García de la Hoz,  conde de Torreánaz; 
D. Serafín Roméu y Fagés ,  conde de 
B a rb a te , y D. José González Pintado 
y Hermoso. Tercera, conceder una remune­
ración extraordinaria de una y media men­
sualidad a los empleados, y, además, que 
se ponga la cantidad de 150.000 pesetas 
a disposición del Consejo, el cual determi­
nará oportnnamente el destino que se le 
habrá de dar, en beneficio de los mismos 
empleados fallecidos.

El accionista D. Luis Martí Olivares pre­
sentó una proposición pidiendo se realice 
una visita extraordinaria de inspección a la 
Sucursal de Barcelona, para la depuración 
de actos relacionados, al parecer, con la 
suspensión de pagos del Banco de Bar­
celona, y, a pesar de la imprecisión de los 
hechos a que se  alude, se ha enviado un 
funcionario a dicha Sucursal para que se 
practique la debida información.

En otra proposición, presentada por don 
Manuel Aguilar, se dice que el Estado 
absorbe los beneficios de la emisión de 
billetes, y se pide que se abrevien los trá­
mites para retirar fondos de las cuentas 
corrientes.

Otra proposición, firmada por el señor 
Negrín, en representación de la Fundación 
Cesáreo del Cerro, cuyos patronos están 
nombrados por la Casa del P u e b l o , de 
Madrid, y Asamblea de Delegados de las 
Sociedades obreras de dicha Institución 
(con 344 acciones) pide que sean restitui­
dos a sus puestos los empleados separados 
en diciembre último, por estimar que no 
hubo ánimo de ofender en los hechos que 
produjeron su separación.

:ji Í!

El domingo 11 continuó en el Banco de 
España la Junta general de accionistas que 
había empezado el día 4. La concurrencia 
fué numerosa. Presidió el nuevo goberna- 

\ dor, Sr. Zabala, quien, abierta la sesión, 
pronunció unas  palabras de saludo y se 
ofreció a los señores accionistas en el nuevo 
cargo. Sus palabras fueron acogidas con 
demostraciones de satisfacción.

Acto seguido se pasó a discutir la 
Memoria presentada por el Consejo. Nin­

gún accionista pidió la palabra, y quedó 
aprobada por aclamación. Lo mismo ocu­
rrió con el Balance. También por aclama­
ción fueron reelegidos los consejeros a 
quienes correspondía cesar estatutariamen­
te. Los reelegidos son los Sres. D. Ramón 
Fernández Hontoria, ex conde de Torreánaz; 
D. Serafín Romero, ex conde de Barbate, y 
D. José  González Pintado. A continuación 
se aprobó, sin discusión, una propuesta del 
Consejo a la Junta general, en el sentido 
de que del fondo de Utilidades se conceda 
a los empleados de todas las oficinas y 
Agencias la remuneración de una y media 
mensualidad,  con arreglo a los mereci­
mientos de aquéllos, y, además, destinar la 
suma de 150.000 pesetas a beneficio de los 
funcionarios y familias d é lo s  fallecidos.

Acto seguido, el Sr. Zabala comunicó 
que la Junta  tenía que resolver acerca de 
tres proposiciones que habían llegado al 
Consejo. Una de ellas, desde luego, enca­
jaba en absoluto dentro de las normas a 
que tenía que ajustarse la Junta; las otras 
dos, no; pero el Consejo, con un espíritu 
de amplitud, que deseaba mantener  en todas 
las deliberaciones, las entregaba asimismo 
al examen de la Junta ,  para que resolviese 
acerca del particular.

Puesta a discusión una de las proposi­
ciones, la suscrita por el Sr. D. Manuel 
Aguilar, pidiendo al Consejo incremento, 
en lo posible, en las cuentas corrientes 
y  dé facilidades para la retirada de fondos, 
lo cual cree puede conseguirse mediante la 
creación de tarjetas de identidad, el sub- 
gobernador  segundo, Sr. Suárez Figueroa, 
combatió la proposición y defendió el dic­
tamen del Consejo, denegatorio a lo que 
se  pedía.

El Sr. Suárez Figueroa expuso detallada­
mente las facilidades que el Banco da a sus 
cuentacorrentistas,  y cómo se ha ido in­
cluso al aumento de ventanillas. En cuanto 
a las tarjetas de identidad, dijo que no era 
posible, porque muchos de los talones pre­
sentados al cobro no son llevados por sus 
firmantes, y nada se resolvería.

Otra de las proposiciones estaba sus­
crita por el diputado socialista D. Juan 
Negrín, como representante de la Fundación 
Cesáreo del Cerro. En ella, el Sr. Negrín 
proponía que fuesen reintegrados a sus 
respectivos destinos cuatro empleados se­
parados de sus cargos en 9 de diciembre; 
asunto que ya ha sido tramitado con ampli­
tud en la Prensa diaria.

Concedida la palabra al Sr. Negrín, a lgu­
nos accionistas, adelantándose al orador, 
patentizaron su disgusto porque se trajese

a la Junta lo que ellos entendían un proble­
ma político. El Sr. Zabala recomendó a 
todos serenidad, y el Sr. Negrín, amparado 
por la presidencia, pronunció breves pa­
labras,  con las que desvaneció aquellos 
temores de algunos accionistas. El señor 
Negrín leyó el documento a que dió lugar 
la sanción impuesta por el Banco a los 
susodichos funcionarios, y afirmó que su 
proposición no podía envolver censura al­
guna para el Banco ni tampoco quería le­
sionar la disciplina a que están sujetos los 
empleados, pero tenía que hacer la decla­
ración de que aquellos empleados repre­
sentaban a una Organización sindical, y, 
por su cargo, se vieron obligados a poner 
su firma al pie de un documentó'  que él 
está seguro no respondía a los convenci­
mientos íntimos de aquellos empleados 
sobre el proceder del Banco de España 
con sus funcionarios.

El Sr. Negrín demandó del Consejo y de 
la Junta  que no se prive a estos empleados 
de sus derechos pasivos, y transformó su 
proposición en un ru eg o ,  qne la Junta  
acogió con demostraciones de agrado.

El Sr. Zabala se congratuló de que el 
Sr. Negrín hubiese dado a la proposición 
un rumbo que el Consejo acogía con cariño, 
y en tal forma lo va a examinar, dando la 
seguridad de que haría cuanto le fuese 
posible en favor de los cuatro funcionarios 
sancionados.

Finalmente, se puso a discusión la p ro­
posición del accionista D. Luis Martín 
Olivares, pidiendo se practique una ins­
pección en la sucursal del Banco de 
Barcelona, para depurar los hechos ocurri­
dos durante la suspensión de pagos de\ 
Banco de Barcelona hasta la fecha, y que, 
mientras se realiza aquella inspección, sean 
suspendidos en sus cargos el director de la 
Sucursal, D. Pablo Blasco, y el letrado 
D. José  Reináis; que se proceda por los 
medios procesales oportunos a exigir la 
efectividad del aval de una póliza de 10 
millones de pesetas contratada con el 
Banco de Cataluña, y a realizar otras in­
vestigaciones que el Sr. Olivares, en un 
extenso d i sc u r s o , interrumpido algunas 
veces con demostraciones de desagrado 
por los accionis tas , fué detallando. Ei 
orador puso a disposición del Consejo 
una voluminosa carpeta de documentos 
de cuya autenticidad él se hizo responsable,  
y aseguró que de algunos de los hechos 
por él denunciados estaba ya el Consejo 
perfectamente en te rado , incluso por las 
gestiones realizadas por los funcionarios 
enviados a tal efecto a Barcelona.

El primer subgobernador, D. Pedro Pan, 
contestó al Sr. Martí Olivares,  al mismo 
tiempo que defendía el dictamen de) 
Consejo ,  contrario a la proposición del 
accionista. En este dictamen dice el Con­
sejo que cuantas operaciones ha realizado
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la Sucursal del Banco en Barcelona se hi­
cieron totalmente dentro de los Estatutos y 
Reglamento del Banco, así como, conforme 
establecen las leyes de la Nación; y en lo 
que respecta a la separación de aquellos 
dos altos funcionarios, el Consejo no ha 
encontrado motivos suficientes para impo­
ner  una sanción tan grave; pero, además, 
se trata de funcionarios meritísimos, en los 
cuales, el Consejo del Banco, no de ahora, 
sino de siempre, t iene en ellos depositada 
su confianza.

Respecto a la devolución o efectividad 
del aval de la póliza de 10 millones, decla­
ró el Consejo que hace tiempo que tiene 
ejercitadas las acciones judiciales corres­
pondientes ,  y ,  fina lmente, agradeció la 
proposición, porque en ella veían un nobie 
y legítimo deseo de servir los intereses del 
Banco.

Ampliando este dictamen , el Sr. Pan  
hubo de lamentar que el accionista no  hu­
biese entregado oportunamente al Consejo 
aquella documentación que aportaba ahora 
y que podía haber sido útil, aunque, a su 
juicio, nada habría de resolver, porque de 
la defensa de los intereses del Banco cuida 
el Consejo en términos que nadie podrá 
reprocharle. Aseguró que en nuevas iii- 

/ '{\ vestigaciones efectuadas al conocerse la
;X\ proposición del Sr. Olivares, nada se había

podido hallar que fuera punible.
Terminó pidiendo a los accionistas que 

aprobaran el dictamen del Consejo y recha­
zaran la propuesta del Sr. Olivares, como 
así sucedió ; siendo el Sr. Pan  aplaudi- 
dísimo.

Con esto se dió por terminada la Junta,  
que ha sido una de las más extensas de 
cuantas se han celebrado en el Banco de 
España desde hace unos años.

si! á! *

Después de la Junta tuvimos el gusto de 
saludar al nuevo gobernador, Sr. Zabala, 
quien se congratuló d e q u e  su primera ac­
tuación pública al frente del Banco de 
España hubiese sido para presidir una 
Junta  de accionistas,  en la que algunos 
problemas de gran trascendencia exigirían 
del gobernador un proceder liberal, y en el 
cual encontró la máxima asistencia, por 
parte de los consejeros del Banco.

También visitamos al primer subgoberna- 
dor, D. Pedro Pan, quien estaba recibiendo 
en aquellos momentos muchas felicitaciones 
por el elocuente y acertado discurso que 
pronunció al combatir la proposición del 
Sr. Olivares.

A ' Nos manifestó el Sr. Pan  que era la-
' Jx\ mentable que a una Jun ta  de accionistas

fueran llevados problemas que se salían 
V de los límites a que deben concretarse una 

reunión de esta naturaleza, pero que ade­
más se hubiese al conocimiento del Consejo 
documentos e informaciones que, quizá,

hubiesen tenido por parte de los miembros 
del Consejo una resolución ordenada.

Entiende el Sr. Pan  que ni la sucursal 
del Banco de Barcelona ni la oficina cen­
tral, en ningún momento han olvidado su 
carácter de representantes de unos intere­
ses nacionales. Precisamente por ello, en 
cuantas ocasiones lia sido necesario que el 
Banco acuda a resolver problemas eco­
nómicos que salían del ámbito del Banco 
emisor, lo hizo gustosísimo, y así sucedió 
que cuando algunas entidades bancarias 
se han visto seriamente afectadas, y estos 
trastornos económicos repercutían en la 
economía española, el Banco, con arreglo 
a sus Estatutos,  dentro de la ley, acudió en 
auxilio de aquellas entidades; pero para él 
fué todavía mayor preocupación el salvar 
la economía nacional, como lo hizo, pocos 
meses después, del cambio del régimen, en 
que España se vió amenazada por un co­
lapso económico. Dijo que esta actuación 
del primer Banco de la Nación no cam­
biaría en el porvenir, porque la misión suya 
no puede ser sólo la de representar al E s ­
tado en la emisión de billetes, sino que 
tiene que cooperar con sus medios y en la 
medida que sea necesario al engrandeci­
miento del país.

1̂ .  I I

El Monopolio no accede a esta propo­
sición de la Campsa, y con ello radica 
la principal discrepancia.

El contrato de suministro que se propo­
ne para el año actual de 1934, Petrolitos 
quiere fijarlo en 85.000 toneladas. Parece 
que la Campsa lo fija tan sólo en 55.000 
toneladas. En el primer caso, y aun con las 
condiciones estipuladas, el descuento que 
la Campsa concedería es de un 10 por 100. 
En el segundo, el descuento ascendería 
solamente a un 5 por 100.

Si el objeto de la Campsa, al exigir la 
compra de crudo americano, es asegurar el 
suministro de procedencia transatlántica, 
la pretensión está cumplidamente, dicen 
los elementos de la Española de Petróleos, 
con que el suministro provenga de la refi­
nería de Tenerife, colocada en el Atlántico.

Pero parece que se mueven otras fuerzas, 
y, en estas exigencias,  no sería raro que 
hnbiera otras muchas que hicieran entrar el 
asunto en una nueva fase.

k \  
\

LA c o m p a ñ í a  e s p a ñ o l a  o e  p e t b ó l e o s
La C am psa  exige un cupo de  crudo am e­
ricano.  — El con tra to  d e  Petrolitos. — Es 
posible que en t re  e! asunto  en  nueva fase.

En los Círculos financieros viene, hace 
días, comentándose las discrepancias de la 
Campsa con la Compañía Española de 
Petróleos sobre la firma del contrato por 
el que la primera exige a la segunda un 
cupo de crudo americano.

Esta pretensión supone para la Española 
de Petróleos grandes  dificultades; téngase 
en cuenta que los precios en Norteamérica 
son fijados por el conjunto formado por 
las 25 mayores Compañías petrolíferas, 
con la amenaza de una intervención estatal 
que proceda a la fijación, en este caso, de 
que no  sean cumplidas las prescripciones 
referentes a la producción. Y la Compañía 
Española de Petróleos puede verse en la 
necesidad de comprar a unos precios arti­
ficiales, con lo que la venta de los deri­
vados signifique para ella una verdadera 
quiebra.

No se  opone, sin embargo, rotundamen­
te, la Española de Petróleos a esta preten­
sión del Monopolio; pero pide un margen 
de benevolencia; que no se le obligue a 
suministrar al Monopolio, precisamente los 
productos procedentes del crudo america­
no, sino que baste en que la Española de 
Petróleos se comprometa a comprar la can­
tidad fijada del crudo americano.

H O M E N A I E  A L A  G O A H O I A  C I V I l  / , ; \
Hemos recibido el número extraordinario 

que nuestro querido colega D ia  de 
Palencia  ha editado como justo homenaje 
al Benemérito Cuerpo de la Guardia Civil.

Consta de 34 páginas dedicadas a dar 
a conocer los datos históricos desde su 
creación a la fecha, servicios prestados y 
prestigios alcanzados, así como los juicios j  
que, sobre la Guardia Civil, han emitido /  / 
tanto la Prensa como las más destacadas 
personalidades.

También viene ilustrado con 48 foto- (,£ 
grafías, que corresponden a las distintas ■ 
facetas y evoluciones d e l  Benemérito  ̂ , 
Cuerpo, completando así, en forma gráfica, 
la historia del mismo. )

Es im número que, seguramente, habrá f  
sido adquirido por todos los individuos y 
que componen el citado Cuerpo de la 
Guardia Civil.

Felicitamos al colega por el a c i e r t o  
que ha tenido al editar este extraordinario, 
cuyo precio es de 30 céntimos.

B A N C O  DE E S P A Ñ A
P a g o  U e  c u p o n e s  d e  o b l i g a c i o n e s  d e l  T e s o r o  
a l  5 , 5 0  p o r  1 0 O ,  e m i s i ó n  12  d e  A b r i l  d e  1 9 3 2 ,  

a  d o s  a ñ o s  f e c h a .

Los tenedores de cupones de vencimien­
to de 12 de Abril de 1932, número 8 de las 
Obligaciones del Tesoro al 5,50 por 100, 
Emisión 12 de Abril de 1932, a dos años 
fecha, pueden preseotarlos, desde luego, 
bajo las respectivas facturas, en la Caja de 
Valores d é la s  Oficinas centrales del Banco 
y en las Cajas de las Sucursales,  para su 
pago, previo señalamiento por el Tesoro
público.

M a d r i d ,  12 de Marzo de 1934 .— 
E l  Secretario general, Francisco Belda.
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E , X C M O .  S K .  D .  M A N U E L  M A R R A  
Ministro de  Hacienda.

C O N V E R S I Ó N
El Ministro de Hacienda, Sr. Marracó^ 

ha manifestado que se estaba ocupando de 
la conversión de las obligaciones del Tesoro 
al 5 y medio por 100 que vencen a media­
dos del próximo mes de Abril, ya que se 
había reunido con el subgobernador del 
Banco de España, Sr. Pan,  para ocuparse 
también de ese asunto. Le han manifestado 
los banqueros que hay disponibilidades 
abundantes,  por lo que no habrá dificultad 
para esta operación de crédito, y que no 
será posible reducir el interés a menos

DE O B L I  G A C I O N E S
del 5 por 100, a cuyo cambio estima que se 
hará la conversión sin alguna dificnltad, y 
con las mismas condiciones que las que 
ahora están en circulación, o sea dos años 
plazo y por la misma cantidad.

Se le preguntó si tenía decidido el nom­
brar delegado del Gobierno en el Consejo 
Superior Bancario, y contestó que la ley de 
Incompatibilidades dificultaba el acopla­
miento de personal para estos cargos, por­
que los que podrían ser nombrados ocupan 
otros puestos,  y  ello perturbaría la mar-

D E L  T E S O R O
cha de los servicios que les t iene enco­
mendados.

También tiene el Gobierno otros grandes 
proyectos de orden social y económico y 
de orden público que requieren un trabajo 
constante y la asistencia de las Cortes.

Terminó diciendo que, para remediar el 
paro o b re ro , no  basta que el Gobierno 
emprenda obras públicas o de, otro orden, 
sino que es necesario que la economía pri­
vada secunde la actuación basada en la con­
fianza en el porvenir y en el respeto a la ley-

K /

i
EL INVENTARIO DE LA REFORMA AGRARIA

/ ( í

El 21 del actual se ha fijado, por la 
-Dirección General del Instituto de Reforma 
Agraria, la siguiente orden:

«El apartado sexto de la base séptima de 
la ley de Reforma Agraria dispone que el 
Inventario quede terminado en el plazo de 
un año,  a contar de la inserción en la 
Gaceta  y Boletines Oficiales 
Instituto, por el que se invitó a los propie­
tarios a declarar las fincas comprendidas 
en la Base quinta; y que, aun después de 
terminado dicho plazo, puedan adicionarse 
al Inventario las fincas comprendidas en los 
apartados primero, segundo, tercero, cuarto, 
séptimo y noveno de dicha base.

Final izado dicho plazo y concluido vir- 
tualmeute el Inventario, desde el momento

en que obran ya en el Instituto, debida­
mente clasificadas y ordenadas, todas las 
certificaciones de las fincas asentadas en 
los libros del Inventario que se llevan en 
los Registros de la Propiedad, es llegado 
el momento de dar cumplimiento a lo dis­
puesto en la Base séptima de la ley, sin 
perjuicio, naturalmente, de que continúen 
las operaciones subsiguientes al Inventario, 
que guardan íntima relación con el mismo, 
tales como notificación a los interesados, 
tramitación y resolución de recursos, inclu­
sión definitiva, certificación de fincas in­
cluidas, etc., etc.

Por lo expuesto, y para evitar las dudas 
que se pudieran originar, esta Dirección 
General, en ejecución de lo acordado por

el Consejo Ejecutivo del Instituto, en su 
sesión de 21 de marzo actual, lia dispuesto 
lo siguiente:

Primero. Transcurrido ya el plazo esta­
blecido en el párrafo sexto de la Base 
séptima de la ley de Reforma Agraria, no 
podrán adicionarse a! Inventario de fincas 
susceptibles de expropiación las incluidas 
en los apartados quinto, sexto, octavó, dé­
cimo , u ndéc im o , duodécimo y  décimo- 
tercero de la Base quinta de la ley que no 
hayan sido objeto de declaración, denuncia 
o investigación oficial con anterioridad.

Segundo.  En lo sucesivo, y conforme 
a lo dispuesto en el referido párrafo sexto 
de la base séptima de  la ley, sólo podrán 
adicionarse al Inventario, bien por decla-

I í.
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j.ación de los interesados, por denuncia de 
terceras personas  o por investigación de 
oficio, las fincas comprendidas en cual­
quiera de los apartados primero, segundo,  
tercero, cuarto, séptimo y noveno de la 
expresada base quinta; sin perjuicio de que, 
respecto a las que hayan sido declaradas, 
denunciadas o investigadas con unteriori- 
dad a la conclusión del mencionado plazo, 
y  cualquiera que sea el apartado de la base 
quinta, por el que se hayan dudosa o indu­
bitadamente declarado, continúen la Direc­
ción General y el Consejo Ejecutivo del 
Instituto la tramitación posterior necesaria- 
para excluir las que deban ser exceptuadas 
del Inventario o para declarar susceptibles 
de expropiación las que estén efectivamen­
te comprendidas en cualquiera de los apar­
tados de la base quinta, aunque no sea el 
especificado por el propietario, o por el 
denunciante,  en su caso.®

Las fincas que ya no podrán incluirse 
en el inventario son  las que se presume 
que fueron adquiridas con fines de especu­
lación, las señoriales,  las regables no rega­
das, las situadas a menos de dos kilóme­
tros de un pueblo, las que abarquen más 
de la sexta parte de un término municipal 
y t en g a n -m á s  de la quinta parte de la 
riqueza del mismo, las arrendadas doce o 
más anos y todas las incluidas en la Refor­
ma porque su extensión rebasa los límites 
marcados por la ley.

Esta disposición es de gran interés, y, 
lógicamente pensando, debe tener efectos 
iavorables en la riqueza rústica y  en el cré­

dito, pues la incertidumbre acerca de la si- 
tuación de muchas fincas en relación con la 
Reforma Agraria hacen punto menos que 
imposible la contratación de fincas, el cul, 
tivo adecuado de niuclias de ellas, la ob-

UNIÓN E L É C T R IC A  
M A D R IL E Ñ A

A partir del día 2 de abril próximo^ 
se pagarán, contra cupón número 126, 
los intereses correspondientes a las Obli­
gaciones hipotecaria; 5 por 100, emitidas 
en 1.° de Octubre en 1S02 por la Socie­
dad de Electricidad del Mediodía, en 
cuya obligación viene subrogada nuestra 
Sociedad, en virtud de la compra de los 
bienes de la misma, a razón de pese­
tas 6,25 por cupón, deduciendo de este 
importe los impuestos correspondientes.

Este servicio se efectuará: en Madrid, 
en las Oficinas de la Sociedad, avenida 
del Conde de Pefiaiver, número 23, 
y Banco Urqui jo ;  en Bilbao, Banco 
Urquijo Vascongado; en Barcelona, Ban­
co Urquijo Catalán; en San Sebastián, 
Banco Urquijo de Guipúzcoa; en Gijón, 
Banco Minero Industrial de Asturias; 
en Granada, Banco Urquijo (Agencia 
de Granada); en Sevilla, Banco Urquijo 
(Agencia de Sevilla), y en Salamanca, 
Banco del Oeste  de España.

Madrid, 23 de marzo de 1934.— 
Valentín RUIZ SENÉN, Consejero y  
Director Gerente.

tención de préstamos con garantía hipote­
caria, etc., y al recobrar las fincas que no 
se hayan incluido en el Inventario, su situa­
ción jurídica normal, podía en ellas traba­
jarse, ser objeto de transmisiones o de ope­
raciones de crédito, y todo ello puede in­
fluir en que mejore algo la situación dei 
agro, tan difícil desde hace tres años.

B A N G O  U B Q U I I O  C A T A L Á N
El día 24 de los corrientes celebró en 

Barcelona junta general ordinaria el Banco 
Urquijo Catalán, aprobando la Memoria 
y Balance de situación cerrado al 31 de 
diciembre de 1933, que ofrece muy satis­
factorios resultados.

El beneficio bruto fué de 1.294.993,37 
pesetas,  de las que han destinado a amor­
tizaciones 387.314,05, y a contribuciones 
e impuestos ,  101.855,79, quedando,  por 
tanto, un beneficio liquido a repartir de 
pesetas 805.823,53.

Se acordó repartir un dividendo activo 
de 22,50 pesetas por acción, que representa 
el 4,50 por 100 de su capital, o sea el equi­
valente al 60 por 100 del dividendo abona­
do en 1930.

/ \
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T I N T A S  “ M A R T Z ”

SON LAS PREFERIDAS 
POR SER LAS MEJORES

A d u a n a , 27 .— Teléfono 13.132 
M A D R I D
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Concurrentes a l banquete que celebraron los abogados del E stado, en honor de sus com pañeros los Sres. D . Aljrcdo  
Z a v a la  y  U rzáiz, con m otivo  de sus nom bram ientos de Gobernador del Banco de E spaña  y  Subsecretario de H acienda, 

respectivam ente, y  que fu é  presidido p o r  los señores M inistros de H acienda y  Comunicaciones.
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ECOS DIVERSOS
Ha sido nombrado consejero de la Com­

pañía de Madrid a Zaragoza y a Alicante 
nuestro querido amigo y compañero en la 
Prensa  D. Mariano Marfil.

El Sr. Marfil está justamente reputado 
como uno de nuestros economistas mejor 
preparados. Ha sido redactor - jefe de 
L a Época  y director de Sem ana Financiera. 
En  política ocupó la subsecretaría de la 
Presidencia.

El Sr. Marfil es una garantía de acierto 
en sus consejos,  y por ello felicitamos al 
Consejo de Administración d é la  Compañía 
de M. Z. A. por su elección.

¡j! :i¡ -i:

En la reunión que recientemente ha ce­
brado en París el Consejo de la Compañía 
Madrileña de T ran v ía s , acordó nombrar 
consejero - delegado de la misma a don 
Augusto Krahe, que en la actualidad lo es 
también de los talleres de Beasaín.

El Sr. Krahe es ingeniero de Caminos, 
con una brillantísima carrera, muy compe­
tente, por lo que su nombramiento es un 
indiscutible acierto.

^

El ilustre financiero catalán Sr. Escalas 
ha sido nombrado presidente de la Cámara 
de Comercio de Barcelona.

Su nombre entre, los banqueros de la 
Ciudad Coridal es respetabilísimo, y su ac­
tuación en el Banco a que pertenece ha 
sido siempre objeto de los más calurosos 
y merecidos elogios.

El Sr. Escalas ha sido vicepresidente de 
la Cámara, que ahora, con, tanto acierto, le 
nombra su presidente.

K o i i c m s  H E C e O l Ó G l U S
Ha fallecido en Ávila nuestro querido 

amigo el ex alcalde de dicha capital D. José  
Tomé, popularísima y prestigiosa persona­
lidad. Ocupó la Alcaldía durante la Dicta­
dura y realizó importantísimas obras urba­
nas, entre ellas el abastecimiento de aguas. 
Su muerte ha sido muy sentida. Era muy 
estimado en los Centros turísticos y fo­
mentó activamente el de aquella capital, 
desde el Hotel Inglés, del que era dueño, 
sociando su nombre a toda propaganda 
e invirtiendo crecidas sumas en favor de 
la atracción turística de la ciudad, de la 
que fué entusiasta. Estaba en posesión 
de las cruces de Beneficencia y de Isabel 
la Católica.

* * ♦

Ha fallecido en Madrid el notable escritor, 
abogado y secretario general def Banco de 
Construcción, D. José  Quilis Pastor.

Era natural de. Quintanar de la Orden 
(Toledo), y muy jovén se trasladó a Barce­
lona, escribiendo en revistas y periódicos,

donde destacó su fuerte personalidad. Allí 
fundó una revista financiera que alcanzó 
merecido renombre.

En Madrid estrenó algunas obras teatra­
les muy aplaudidas.

Como de su facilidad literaria y perio­
dística no sabía sacar ni lo esencial ni lo 
obligado para existir, tuvo D. José Quilis 
que dirigir sus actividades hacia campos 
más propicios y aparentes para solucionar 
su vida y la de los suyos; eligió el am ­
biente financiero, el de los seguros y el 
cooperativismo.

El entierro fué una sentida manitestación 
de duelo, a la que se sumaron represen- 
aciones de todas las clases sociales, entre- 
las que contaba muchas simpatías el ilustre 
fallecido.

Reciban su distinguida familia y el 
Banco de Construcción, S. A., nuestro más 
sentido pésame.

B A N C O  DE E S P A Ñ A
Pago del cupón  de  los bonos  oro 

d e  Tesorería.

Venciendo en 1 de Abril próximo un cu­
pón de los Bonos oro de Tesorería, emiti­
dos con fecha 1 de Enero de 1930, se pone 
en conocimiento de los poseedores de ellos, 
que pueden presentar, desde luego, al co­
bro el referido cupón, que será recibido en 
la Sección correspondiente de la Caja de 
Valores de este Banco, en Madrid, y en las 
de sus Sucursales de Barcelona y Bilbao, 
únicas oficinas que se hallan encargadas 
de este servicio.

Este cupón deberá pagarse conforme 
a los términos acordados por la Dirección 
General del Tesoro, de acuerdo con las ba­
ses de emisión d ,  los valores,  ya en pese­
tas plata, con la bonificación del cambio 
que rija el día 1 de Abril próximo para el 
pago de los mismos derechos de Aduanas, 
o bien en divisas oro, sobre las plazas del 
Extranjero, a cargo de las que usualmente 
se entregan por los importadores divisas

para el pago de los mismos derechos aran­
celarios, o sea, en la actualidad, marcos 
o francos franceses.

Esta opción se entiende para los presen­
tadores de cupones cuyo importe sea 
superior a 1.000 p e s e t a s , pues aquellas 
facturas que sólo alcancen esta suma o 
sean inferiores a ella, habrán de ser nece­
sariamente satisfechas en plata, con bonifi­
cación igual a la señalada para los derechos 
arancelarios, según antes  se ha dicho.

Para cada uno de estos dos conceptos 
se han establecido facturas diferentes, bajo 
las que habrán de ser presentados los cu­
pones, Según que se pretenda el pago en 
plata, con bonificación, o sn divisas sobre 
el Extranjero.

Con respecto de este segundo caso, y 
cuando los tenedores de cupones opten 
por el cobro de ellos en cheque de marcos 
o francos franceses, la petición se formu­
lará presentando aquéllos bajo la corres­
pondiente factura, pero con diez días de 
antelación, por lo menos, al de su venci­
miento, o sea, desde luego, hasta el día 21 
del actual inclusive.

A los presentadores de facturas, cual­
quiera que sea su importe,  que las entre- 
gu  n después del día 21 del corriente, el 
cupón les será pagado en pesetas plata, 
con la bonificación antes mencionada.

Todas las reglas de este anuncio se 
entienden también aplicables para aquellas 
personas que tengan entregados a depósiio 
en el Banco estos Bonos; en la inteligencia 
de q u e ,  de no recibirse petición alguna 
antes  del 21 del corriente, o de no haber 
solicitado por escrito, antes de dicho día, 
la suspens ión de la corta del cupón, para 
retirarlo en roma, se entenderá que aceptan 
el pago en pesetas plata, con bonificación 
de cambio, y en tal íorma se hallará exten­
dido el libramiento correspondiente.

M a d r i d ,  14 de Marzo de 1934 .— 
E l Secretario general, Francisco Belda.
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Fábricas en Baracaido y Seslao
Lingote al cok, de calidad superior para fundiciones 

y hornos Bcssemer y Marlin-Siemens.
A ceros Bessemer y Siemens-Mártin en las dimensio­

nes usuales para el comercio y construcciones.
C arriles V ignole, pesados y ligeros, para ferroca­

rriles, minas y otras industrias.
Calmiles Phoenix o B ro ca  para tranvías eléctricos.
V ignería para toda clase de construcciones
Chapas gruesas y finas

i l

C onstm cciones de vigas armadas para puentes y
edificios.

Fundición de columnas, calderas para desplatación  
y  otros usos, y grandes piezas hasta 20 toneladas. 

Fabrícacióit especial de hoja de lata .
C ubos y B años galvanizados.
Latería para* fabrica de conservas.
E nvases de hoja de lata para diversas aplicaciones.

D I R I G I D  T O D A  L A C O R R E S P O N D E N C I A  A

dbos Hornos de Vizcaya (BUbao)

m
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ROOSEVELT SE HA QUEDADO «SECO»

LA DEROGACIÓN OE LA L E f  VGLSTEAD
La situación d e  nues tros  vinos en Nor te ­
américa .—Es preciso  ob ten e r  mayor c o n ­
tingente.  — Otros  pa íses  van a ob ten e r  
venta jas  con  nuestro perjuicio.—El tab aco  

de  Virginia.

El Presidente de la República de los 
Estados Unidos de Norteamérica, señor 
Rooseve l t , ha dirigido un manifiesto al 
pueblo anunciándole la derogación de la 
ley de Prohibición por la expresa volun­
tad nacional y haciendo un llamamiento a 
todos los ciudadanos para que cooperen 
con el Gobierno al mantenimiento del 
respeto a la ley de Compra, Venta y Uso 
de Bebidas Alcohólicas, esperando el señor 
Roosevelt  del pueblo que la vuelta a la 
libertad individual no vaya acompañada de 
los lamentables excesos cometidos antes 
de ser promulgada la ley de Prohibición.

La situación de nuestros vinos ante  las 
restricciones impuestas por la ley hace 
imposible casi que nuestro comercio de 
vinos y licores con Norteamérica obtenga 
el más mínimo beneficio, como es buena 
prueba el hecho de haber quedado agotado 
el importe de la cuota as ignada a E;paña  
antes de finalizar el primer m es  en que co­
menzaron las importaciones.

La situación para nuestro, país ha cam­
biado después del canje de Notas entre la 
Embajada de España en W áshington ,  y 
nuestro Gobierno, conviniendo un arreglo 
en virtud del cual los Estados Unidos con­
ceden a España nn contingente suplemen­
tario de vinos y licores para el cuatrimestre 
en curso, que comprende de diciembre pa­
sado a marzo actual, tres veces mayor, 
aproximadamente,  que el cupo inicial­
mente fijado para nuestros vinos, que era 
de 395 000 galones (escasamente, 2.000.000 
de litros). El nuevo contingente consegui­
do ahora por el acuerdo de que se trata 
asciende a 1.100.000 galones (5.500.000 
litros), que podrán ser importados en los 
Estados Unidos  mediante permisos vale­
deros hasta el 30 del próximo me.' de abril. 
Estos vinos tienen que proceder, necesaria­
mente, de puertos españoles,  acreditándose 
su procedencia por certificados de origen 
y análisis expedidos por autoridades espa­
ñolas, evitándose así que puedan produ­
cirse en Norteamérica, con cargo al contin­
gente  concedido a E s p a ñ a , vinos espa­
ñoles,  pero procedentes de otros países 
extranjeros.

El aumento de exportación de vinos y 
licores se  ha obtenido, mediante la con­
cesión, por parte de España, de la compra 
de una cantidad de tabaco de Virginia, que 
dicen no valdrá más que la tercera parte

de los vinos y licores a exportar, impor­
tación de tabaco, que no perjudicará en 
nada a nu stra balanza comercial, porque 
la partida no hará otra cosa que cambiar 
el país de procedencia.

Estamos, pues, a punto, por este conve­
nio, de tener una verdadera inundación 
de tabaco norteamericano, que sustituirá al 
poco tabaco de Cuba que en España se 
consume. Es decir, que cambiamos nues­
tros buenos vinos por el mal tabaco de 
Virg in ia , el acreditado spanien tabaco; 
es decir, el tabaco de exportación, ya bien 
acreditado de pés imo,  que cambiaremos 
por nuestros vinos acreditados.

m m k  P R E P A Ü A  O T R A  G U E R R A  
E N  S E C R E T O

Alemania s e  e s tá  armando en s e c re to .— 
La paz en  r ie sg o . -L a  paz y ia seguridad  
del  mundo. — Francia s igue la misma 
político d e  la Gran  Bretaña.—Reducción 
de  arm am entos  y gas tos  de  defensa  
n a c io n a l . -E l  ex Kromprintz,  Regen te  de  
Alemania,  futuro Genio  de  la próxima 

guerra.

Nuevamente, Alemania insiste en sus 
propósitos belicosos y se prepara en 
secreto para promover otra guerra como la 
pasada. En una alocución pronunciada por 
el ex canciller del Tesoro inglés, Winstou 
Chm idr i i l , declaró que la Gran Bretaña 
debe proceder con gran premura y  sin pér­
dida de tiempo a investigar las acusaciones 
lanzadas contra el Reich alemán, ya que, 
a pesar de las promesas de Hítler y de las

Banco Urquijo i
M A D R I D

O o m l e i l io  s o c i a l :  c a l la  d e  A l c a l á ,  n ú m .  55

O ir e c c ió n  te la fó m c a  y  te le g rá f ic a  U R Q U I J O  

A p a r ta d o  d o  C o r r e o s  n ú m . 40 ^

O fic irta s , 12640 

G e r e n c ia , 12849,
r e lé t o n o s :

A g e n c ia s  e n  Sevilla, P u en te  d e  V alleoas y A lcalá 
d e  H en ares

C ap ita l tOO.OOO.OOQ d e  p e s e ta s

Realiza toda clase de operaciones bancanas, y esp e­
cialmente se ocupa de la compra y venta de valores 
en las Bolsas de España y del extranjero. - Descuento 
y cobro de cupones y títulos amortizados.—D es­
cuento y cobro de letras. - Giros y cartas de crédito 
Custodia de valores, metales preciosos y alhajas.— 
Cuentas de crédito con garanda de valores nacir'- 

nales

DEPARTAMENTO DE CAJAS DE ALQUILER

Cajas por 20 y jo  pesetas anuales, en abonos por 
trimestres, semestres o  años; Ubres de impuestos 
r-ra un solo titular o  en la parte equivalente al mis- 

■ mo si son varios
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seguridades dadas en los Convenios,  el 
Gobierno nazi persiste en armarse contra 
toda razón y derecho.

Dijo Winston Churchill que la política 
que viene siguiendo el Gobierno de con­
centración nacional, reduciendo los g is tos  
de la Armada y del Ejército, redundan en 
graves peligros para la paz y la seguridad 
de la Gran Bretaña, amenazada ahora como 
nunca por el peligro d e q u e  los alemanes 
intenten un golpe contra la seguridad de 
las naciones que fueron sus adversarias en 
la pasada guerra.

Según dice Churchill, en discurso de 
Ersex, Francia ha caído en los mismos 
errores, procediendo a la reducción de sus 
armamentos terrestres.

Refiriéndose a las condiciones actuales 
de Europa, señaló de una manera especial 
cómo la paz continental está garantida por 
dos sólidos pilares, que son: la Armada de 
la Gran Bretaña y el Ejército francés.

Cree Churchill que si estas poderosas 
columnas se vienen abajo, el militarismo 
alemán seguirá su curso de siempre.

El periódico Indepcndent S u n d a y  Referee 
ha publicado una amplia documentación 
para demostrar que todos los esfuerzos 
que realiza el régimen de Hítler coinciden 
en la única finalidad de la preparación 
bélica, con las consecuencias más dolo- 
rosas para todo el mundo.

En un comentario a la documentación 
publicada, señala el mencionado periódico, 
los ingentes peligros que corre la paz con­
tinental, si se tolera que Alemania persista 
en armarse secretamente.

Estos  pel igrosque temeel S u n d a y  Referee 
los confirman el V orw acrts  y el Berliner  
T ageb la tt, que anuncian la presión que se 
hace sobre el viejo mariscal Hindenburg 
para que dimita y pueda ser nombrado 
Regenle de Alemania el ex Kromprinz. 
Claro que oficialmente las autoridades han 
desmentido la noticia que sóio consiguió 
convertirse en rumor; pero no se olvide 
que todos los rumores de este jaez que 
hasta ahora volaron se han ido viendo con­
firmados sucesivamente.

Ya no existen más que unos guiñapos 
de lo que fué Constitución de Weimar; ya 
no existe libertad política en Alemania; 
apenas existe República. En tanto—dice 
nuestro colega madrileño E l Liberal-—, allá 
por el cabezo fronterizo asoma la cara 
arrugada del joven en un tiempo primogé­
nito de Don Guillermo 11 de Holrenzollern, 
aspirando a continuar la Historia, como 
si no hubiese pasado nada...

j. MARTÓN e 12AGUIRRE

l \
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BANCO DE CRÉDITO LOCAL DE ESPAÑA
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Hemos recibido la Memoria correspon­
diente al úilimo ejercicio, cuyos datos in­
teresantes  ponen de relieve la situación en 
que se encuentra este Banco y la línea de 
progreso que siguen sus negocios y sus 
valores.

Inicia sus páginas diciendo que no cabe 
ocultar la viva- satisfacción ■ que Ies produce-' 
ver confirmados los favorables augurios 
que en la Memoria del pasado ejercicio se 
apuntaban en cuanto al resurgimiento de la 
Institución después del colapso que en su 
normal  desenvolvimiento había experimen­
tado con motivo de las circunstancias eco­
nómicas de orden general. Se hace también 
presente que del análisis del balance se 
aprecia que la mircha del Banco ha mejo­
rado sensiblemente, haciendo patente cuán­
to ha influido en esta mejora el decidido 
apoyo que continuamente ha encontrado 
en  los Gobiernos que durante esa etapa 
han regido en nuestro país, quienes, perca­
tados en todo momento  de la importancia 
de la misión de la entidad, no han vacilado 
en prestarle su asistencia moral, dictando 
las disposiciones que han sido necesarias 
para el mejor logro de las finalidades socia­
les y realce de la personalidad del Banco.

Los préstamos concedidos en el ejercicio 
han representado 11,2 millones, distribui­
dos entre 58 Corporaciones, con aumento

de 9 millones y medio sobre el año ante­
rior. Las demandas de préstamos, habían 
sido mucho mayores. Actualmente,  los 
préstamos en vigencia representaban 625 
millones de pesetas.  Las cédulas y bonos 
en circulación, 498 millones.

El párrafo en que se hace referencia a las 
emisiones de cédulas pone de relieve los 
éxitos alcanzados por las realizadas, espe­
cialmente por las nuevas cédulas 5,50 
por 100 con premios, cuyo éxito eutre el 
público, al cotizar con una fuerte prima 
sobre la par, supera a cuanto podía espe­
rarse. La Memoria da cuenta de que el pri­
mer sorteo de premios de estas cédulas fué 
realizado, con asistencia de los ministros 
Hacienda y Gobernación, con gran brillan- 
y solemnidad.

Hablando de la cotización de las cédulas, 
dice que durante el pasado ejercicio tenían 
forzosamente que reílejarse los resultados 
alcanzados y la consolidación, como conse­
cuencia, de nuestro crédito. La Memoria 
publica unos gráficos, donde puede apre­
ciarse la importante mejora que han expe­
rimentado todas  ellas, a pesar del retrai­
miento de capitales que aun se observó en 
nuestras Bolsas durante aquel período.

Los datos esenciales de este gráfico, mar­
cando el alza de las cédulas, son los si­
guientes:

C É D U L A S 2 en e ro  1953. 29 enero  1933 28 marzo 1934.

o-Crédito Local 6 
-  -  5

Interpiovinciales 5
6 o ; „ ,

1932, 6 % ......................
— con lotes 5 '/.> °i

78,25
69,30
69
84,75*
89
92**

89
82.50 
85
96.50 
98

102

90
82,75
85,50
98,85
98,60

105***
* Primer cambio de enero.

** Precio de emisión.
Último tipo cotizado hasta esta fecha.

Hay que tener en cuenta que las cotiza­
ciones de e n e r o - m e n o s  para la emisión 
con lotes—son ex cupón.

«Estamos plenamente convencidos de 
que esa marcha ascendente no será inte­
rrumpida— dice la Memoria—, pues el pú­
blico se percata cada vez más de que nues­
tras cédulas son unos valores de los de 
más solidez y positivas garantías que exis­
ten  en los mercados bursátiles, y así lo 
vienen demostrando las grandes institu­
ciones del ahorro nacional, que en estos 
últimos tiempos han adquirido grandes 
partidas para inversión de sus disponibi­
lidades. Esa mejora de cotizaciones nos  ha 
permitido colocar paulatinamente en condi­
ciones muy ventajosas importantes parti­
das de cédulas que teníamos en cartera.» 
En la Bolsa de Madrid se habían movido 
eu 1932 9 millones de pesetas en cédulas. 
En 1933 este movimiento subió a 18,4 mi­

llones. Análogo crecimiento se aprecia en 
el movimiento de Barcelona.

«LoS' resultados del ejercicio, por esta 
serie de circunstancias, todas ellas favora- 
bles, aparecen—dice la Memoria—con un 
apreciable aumento en relación con los del 
ejercicio anterior, y aplicada una suma de 
mucha importancia a amortizaciones, aun

queda un beneficio neto de 677.084,99 pese­
ras. Se reparte un dividendo del 4 por 100, 
reanudado la distribución de beneficios a 
los accionistas, que estaba suspendida des­
de 1939.»

«No queremos terminar esta Memoria 
— dice—sin consignar el dato elocuente de 
lo que tributariamente significa para el Es­
tado el funcionamiento 'del Banco, pues 
aparte de la importante misión que desem ­
peña dentro de la vida económica nacional, 
es fuente de elevados ingresos para el 
Erario público.

El Banco de Crédito Local no tiene pri­
vilegio algnno de exención de impuestos 
de ninguna clase y satisface todos y cada 
uno de ellos como cualquier otra Sociedad 
anónima, no constituyendo, por tanto, para 
el Estado ninguna carga, ya que su capital 
ha sido aportado única y exclusivamente 
por tos accionistas corporarivos y par­
ticulares.

Durante este solo ejercicio de 1933, el 
Banco ha pagado al Tesoro, por utilidades, 
t imbre de emisión y negociación y derechos 
reales por emisiones de títulos 4,3 millones 
de pesetns. Agregando lo pagado en años 
anteriores, resulta que en ocho años ha en­
tregado al Tesoro más de 29 millones de 
pesetas,  carga verdaderamenle onerosa y 
que, en gran-parte,  viene a pesar sobre las 
Corporaciones locales, encareciendo el tipo 
de interés de les préstamos.»

OBJETOS DE ESCRITORIO

A lm acé iv  de» papel 
Fábr ica  de» sob re /  y  m a n i p u l a d o /

Ernesto Catalá
Fundada en l a s o  

Im portación  de p ap e les extranjeros 
D esp a ch o  y oficinas;

CALLE MAYOR *46. Teiéf, 10.334 
M A D R I D

e o n t c j o  d e  n d m i n i s t r a c l ó i r .

Eterno S r . C o n d e  d e  Lim pias 

V ic i> m siD tN T E :*S < . D . Julio C cM sdo M a rtii) VocACKSt S r  D .  H o no rio  

R iesgo y  Cotcift, S r  O  Laureano Rubio R o d n g u e i, S r O  José C h á va rri, 

S t  D  Juan A n lo n io  B rs «o  y S r  D  R icardo T o rre s  Reino -  

UiKECCtÓN GEJIESAL: o  Jaaús H u erto  Peñs

B a n Q u o r o i  d e p o e U a r l o B  y  < 3 u e n ( a *  c o r r l e n t e e i

Banco de E spaña.— S onco C en l/al — H íspsno *A m ericano — Banco de Bilbao

P ía s 4 .0 0 0 .0 0 0  

-  1 .6 00 .00 0

C ap ita l susertto  .......... ..

*  dese m bo lsa d o .. . .

C O M P A Ñ I A  N A C I O N A L  D E  S E G U R O S  
Vencajaa que oirecen au« póitzaai

U b a rta d  e g ^ p le t .  d « l  • « g g - .d D  re .p e clo  a r e .id .n c i . ,  , i , j e , y . « c u p « l 6 n e . . “  
A b .0l ü ( .  in d i,p u l.b ,i ,d a d  d e  1.  p í | , „  cureplido-el p rim e r . 5 .  de lu  v i n a

< i « “ de '■ P*í®, d »  p rim e , y  m n í i e i p o ,  ei. .íb c -
t i . o  de elevado im p o r t e .-D e r e c h o  a le  rehebllilacióo d e  la i » l i . e  li in

•' ««ImleMÓ
X f o  1 1 ... 7 ?  íl lam paral del .e yo ro  p o r el capitel

Á  to*. . . l o ^ 7 d  I  ' ' í , P " " “»  »  » ' « i " « i m i . - í l .  m édico -
m uer .  i  « « c a t e y  de .e y o ro  überado • La p ó lie , cobre el H c o o  d .
moerce de une manera abso lvía, e ,„  dejar de inclu ir loe de C o ta a »  y f u . c i -  
n io  -D i le r e n le i  opciones pare la liquidacibn del capital a .e o n ra do  2 s o n o s  
a n i r .c t s n t C A m a L A D i c o N . t  d e  nn valor m I m r n Ú g . r ' n S  cada u “

d ^-.5° P“ '  ' í ' l  « P i '* !  »  « L o  2 .W 0  ¿ c " r . s  por
cada 100 000  .s e g u r a d . , -D e r e c h o  d n r .o le  t o d .  I .  l .g e n c e  de I .

“ i h « í  l i s  'aonóc P » ’  » '/ •  P»ima más e le .e d e  -P o s . b i l id i d  de
u tilito r los lo rto s  p srs  Is hberscion ooticip'sdt del seguro y « I  p ig a  del es 

p itsl u e g u rs d o  s n te i de su venciímento

D o m i c i l i o  s o c i a l : AVENIDA DE EDUARDO DATO  (tercer trozo de la Gran Via), NÜM, 8 — MADRID
A u lo rizs d o  p o r lo D irección  gcnersi de C om ereie . Industrio  y Seguros

H l;
'--Ul \

h \ ' - i
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EN LA A H A  DE BELLAS A R I E S

IL M O .  S R .  D .  E D U A R D O  C H I C H A R R O ,
D irec tor  genera l  d e  Bellas Artes .

La sesión que celebró hace po­
cos días la Academia de Bellas 
Artes estuvo dedicada, en su pri­
mera parte, al despacho ordinario 
de varias proposiciones de ad­
quisición de antigüedades por el 
Estado.

Fué concedida una colección de 
vaciados con destino a las clases 
de Dibujo del Círculo de Bellas 
Artes. También se dió a conocer 
una atenta comunicación del sub­
secretario del Ministerio de la 
Gobernación, referente al escudo 
de su fachada principal, que será 
conservado, en su actual empla­
zamiento, y  participando que la 
corona se envió al Museo Ar­
queológico para su depósito y 
conservación, salvo la expresa in­
dicación en contrario de la Acade­
mia, que podría estimar como más 
adecuado otro lugar,  a los fines 
expuestos.  La Academia hizo cons­
tar sn gratitud por haber sido aten­
dida de este modo su petición.

Se acordó nombrar  una Comi­
sión compuesta por tres académi­
cos de la sección de Pintura y dos 
de la sección de Arquitectura, 
para que, en lo futuro, dictaminen 
y actúen en todo cuanto se refiera 
a la conservación, servicio y pres­
tigio del Museo de Goya.

Leyóse una propuesta para aca­
démico correspondiente en Ceuta 
a favor de D. Ignacio Baüer, fir­
mada por los Sres.  López Mezqui­
ta, Martínez Cubell  y Santamaría,

F ERROCARRI L  DE 
E N  M A D R I D

CI RCÜNVALACI ON

El arquitecto y  concejal D. César Cort 
ha pedido al Ayuntamiento de Madrid que 
se interese por la construcción de un ferro­
carril de circunvalación.

La adopción de los acuerdos que a conti­
nuación se expresan, respecto a la conve­
niencia de solicitar de los Poderes  públicos 
determinadas disposiciones que permitan, 
junto con las posibilidades emanadas  de la 
legislación vigente ,  el engrandecimiento 
de Madrid, por su condición de capital de 
España:

Que Madrid necesita imperiosamente la 
construcción del ferrocarril de circunva­
lación y su enlace con el directo a Burgos.

Que en los terrenos servidos por la cir­

cunvalación conviene establecer una zona 
de depósitos comerciales y de industrias de 
transformación.

Que, para el establecimiento de esta zona 
manufacturera y de comercio, ha de pro­
mulgarse una ley de exención tributaria 
temporal,  análoga a la de reforma interior 
de poblaciones, en beneficio de Madrid y 
sus poblados limítrofes, en primer término, 
y de la totalidad de la Nación en definitiva, 
ya que ello permitiría establecer en el cen­
tro ferroviario más importante de la Penín­
sula un depósito regulador de la carga de 
los trenes, con la consiguiente reducción 
en las tarifas de transporte.

Que asimismo sería de desear la con­
cesión de una zona franca para la implan­
tación de determinadas industrias que, por 
este emplazamiento estratégico, abaratarían 
gran  número de mercancías, y  que, para

(m

dar facilidades a todo el comercio de la 
meseta central, se establezca la Aduana de 
Madrid.

B A N C O  DE E S P A Ñ A

9 ;

P a s o  d e  c u p o n e s  d e  o b l i g a c i o n e s  d e l  T e s o r o  
a l  5 , 5 0  p o r  100 , e m i s i ó n  2 5  d e  A b r i i  d e  1 9 3 3 ,  

a d o s  a ñ o s  f e c h a .

Los tenedores de cupones de vencimien­
to de 25 de Abril de 1933, número 4 de las 
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100, 
Emisión 25 de Abril de 1933, a dos años  
fecha, pueden presentarlos,  desde luego, 
bajo las respectivas facturas, en la Caja de 
Valores d é la s  Oficinas centrales del Banco 
y  en las Cajas de las Sucursales,  para su 
pago, previo señalamiento por el Tesoro 
público.

M a d r i d  , 25 de Marzo de 1934. — 
E l Secretario general, Francisco Belda.

Ayuntamiento de Madrid



B O L S A  DE M A D R I D
Deuda Interior 4 

Serie F, de SÜ.OOÜ pts. i.v,.
» E, de 25.000 -
> D, de 12.500
» C, de 5.000 —
» B, de 2.500 —
» A, de 500 —

Series G y H ..............................
Exterior 4 por  100. 

Serie .F, de 24.000 pts. iiom. 
» E, de 12.000 —
» D, de 6.000 —
» C, de 4.000 —
> B, de 2.00o —
» A, de 1.000 —

Series G y  H, de ICO y 200 
Amórtlzable 4 por  100. 

Serie E, de 25.000 pts. norii.
» D, de 12.500 —
» C, de 5.000 —
» B, de 2.500 —
» A, de 500 —

Amortizable 5 por  100 1900. 
Serie F, de 50.000 pts.  iiom,

» E, de 25.000 —
» D, de 12.500 —
> C, de 5.000 —
» B, de 2.500 —
» A, de 500 —

Amortizable 5 por 100 1917. 
Serie F, de 50.000 pts. nom>

» E, de 25.000 —
» D, de 12.500 —
» C, de 5.COO —
» B, de 2.500 —
» A, de 500 —

Amoríizabíe 5 por 100 1926. 
Serie F, de 50.000 pts.  nom.

» E, de 25.000 —
» D, de 12.500 —
» C, de 5.000 —
» " B, de 2.500 —
» A, de 500

Amortiz.  5 por 100 1927, libre. 
Serie 'F, de 50.000 pts. nom. 

» E, de 25.000 —
j D, de 12.500 —
.  C, de 5.000 —
> B, de 2.500 —
» A, de 500 —

Amt. 5 por  100 1927, con ímp. 
Serie F, de 50.000 pts. nom. 

» E, de 25.000 —
» D, de 12.500 —
» C, de 5.000 —
» B, de 2.500 —
» A, de 500 —

Amortizable  3 por  100 1928. 
Serie H, de 250.000 pts. ñora.

> G, de 100.000 —
> -F, de 50.000
> E, de 25.000
» D. de 12.500
> C, de 5.000
> B, de 2.500
> A, de 500

Amortizable 4 por  100 1 928. 
Serie H. de 2CO.OOO pts. nom.

» G, de 80.000 —
> F, de 40.000 —
> E, de 20.000 —

D, de 10.000 —
» C, de 4.000 —

B, de 2.000 —
» A, de 400 —

1 2 A C
*22 F e b ’.* 22  M a r z o

70,15 69,90
70,15 70
70,15 70,05
70,15 70,05
70,15 70,05
70,15 74,40
68 69

81,75 82,25
81,75 82,60
82,25 82,75
82,50 84
83 84,55
83 84,50
81 82

79,50 81,50
80,25 81,50
80,50 81,50
80,50 81,50
80,50 81,50

93,10 93,75
93,50 93,75
93,50 94,25
93,50 94,25
93,50 94,25
93,50 94,25

89 90,30
89,40 90,20
89 89,25
88,90 90
88,90 90
88,90 90

99,90 99,80
99,80 99,80
99,90 100,05
99,90 100,40
99,90 100,30

100 100,40

99,90 100,85
100 100,85
100 100,90
100 100,90
100 100,90
100 100,90

87,70 88
87,40 88
87,70 88,50
87,70 88,50
87,70 88,50
87,70 88,60

69,80 69,80
73 73
73,75 73,80
73,75 73,80
73,75 73,80
73,75 73,80
73,75 73,80
73,75 74

66,50 88
84 88
87,25 89,15
87,25 89,15
87,65 89.15
87,65 89,15
87,65 89,15
87,65 89,15

! O N
B O L S A [ D E

E S  D E

Amort.
Serie F,

» H,  
» D ,  
» C,  
» B, 
» A,

4 1[2 por 100 1928. 
de 50.000 pts. nom. 
de 25.000 —
de 12.500 -
de 5.000 —
de 2.500 —
de 500 —

Amortizable 5 por ICO 1929. 
pts. tloill.Serie F, de 50.ÜC0

» E, de 25.000
* D, de 12.500 —
» C, de 5.000 —
» B, de 2.500 —
» A, de 500 —

Bonos oro Tesoro 6 por ICO. 
Bonos Tesoro Ind.® 5 por ICO.

Amortiznbles ferroviarios.
5 por 100 A, de 500 p í s . .

— B, de 5.000 —
— C, de 25.000 —

Idem 4 Va por 100 1928 . . .  .
  _  i9>9

VALORES MUNICIPALES
Madrid, 1868, 3 por ICO.. . . 
Exprops. int. 1909, 5 por 100.
— D. y Obras, 4 V<¿ por 100.
— 1914, 5 por 1 0 0 ..................
— 1918. 5 por ICO..................
— Mej. Ur. 1923, 5 '/o por ICO
— Subsuelo, 1927,5‘/"apor 100
— 1929, 5 por 1 0 0 ..................
Sevilla, 6 por 100.....................

VALORES ESPECIALES 
Asociación Prensa 6 por 100. 
Cédulas CajaEmis.,  5 porlCO.
— Hidrog.® Ebro, 6 por ICO.

Mayo..
Nobre.

Obis. C.® Trasatlán­
tica, 5 V2 por 100.

Idem id. 6 por 100, 1926 . .  
Patr.°Nacl.Tiiris.°,  5 por 100.
Idem. F. C. Tánger-Fez...........
Emprést.® austríaco, 6 porlOO. 
Céd. Bco.Hip. Esp., 4 por 100.

—  —  — 5 por 100.
— — — 6 por 100 ,
—  -
— Créd. Local. 6 por 100..
— — — 5 Va por 100.
— Interprov., 5 por 100. . .
— — , 6 por 10 0 . , . .
— argents.  6 por 100  (pts.) 

Emp.° argentino, 6 por 100 ..  
Certs. Marruecos, 5 por 100.

ACCIONES 
Banco de E s p a ñ a .....................

— Exterior.......................
— Hipotecario..............
— Cataluña .  .............
— C en t ra l ......................
— Español de Crédito.
— Hispano Americano
— Intl. Ind.® y Com.°
— López Quesada . . .
— Pop. Previsores . . .
— Sáinz...........................
— E. Río Plata, nuevas

Can. Fzas. Guadalquiv ir . . . . 
Idem, cédulas.............................
Cooperativa Electra | ^ ..........

I B ..........
F. M. Valle de L e c r ín .............
Hidroeléctrica Española . . . .
C. H. A. D. E. 1 Contado.  . .

F- c...............
F. p ..............A - B - C

22  F e b . 22  M a r z o

92,15 £4
92 94,50
92,15 94,50
93,50 £4,50
93,50 94,50
93,50 94,50

99,80 100,25
99,85 100,50
99,80 100,50

100 100,50
100 100,50
100,10 100,50
221,50 225,50

98 96

£8,85 99
98,85 99
98,20 99
88,90 90,25
88,90 90,25

119,50 118
93 93,50
97,50 97,50
74 74
74 74
81,25 80,25
84 85
70 69,25
47 47

95 95
83,50 84,50
99 92,50
88 88
88,75 86
90,65 88,25
81 81
97,50 99,25
99 £9
87,60 90
96 94,90

103,10 104,10
101,25 102,50
88 89,25
81,50 82,50
85,25 84,15
96,50 97,75

1,68 1,69
85 85
83 84,25

547 556
33,50 33,50

274 270
60,50 60,50
75 75

193 190
150 150
120 120
203 201
72 72

100 100
72 71

103 103,50
88 88

126 128,25
125,50 127,50
105 105
145 148,50
350 336
322,60 337
358,50 337

B O L S A
B O L S A  D E  M A D R I D

C. H. A D. E.
A-B-C

— — — E .....................
C. A. M e n g e m o r .....................
Saltos A lb e rch e ........................
Sevillana Electricidad.............
Unión Eléctrica Madri leña. . . 
Telefónica Nacional, prefs. . . 

— — , o r d s . . .

Rif-1
Duro - Fel- j C o n tad o .  . . . . 

g ü e r a . . .  c o m e n te . .  
® ' Fm  proximo . .

Los G u in d o s .............................
, Comp.® Arreiidat. Petróleos. 
Comp.® Arrendat. Tabacos . . 
Construcción Naval, b lancas .
Unión y Fén ix ...........................
F. C. Andaluces .......................
F.C.Madrid-  ̂ C o n tad o . . . . ■ 

Zaragoza- /  Fin corriente.. 
Alicante... ^ Fin próximo...

Metropolitano M adr id .............
C. H. Ñor- (  Contado..........

te de Es- /  Fin corriente., 
paña . . . .  V Fin próximo...

Tranvías G ranada .....................
M a d r i l e ñ a  (  C o n ta d o ..........

de  T r a n - /  Fin corr iente . .
vías '  Fin próximo ...

Altos Hornos de Vizcaya . . . .
Azucarera (  Contado...............

General /  Fin corriente . .  . 
ordinar.  ̂Fin p róximo. . .  . 

Idem Cédulas beneficiarías ...
Española (  C o n tad o ................

de Pe- /  Fin corriente. . . . 
tróleos ^ Fin p róx im o. . . .

Idem partes fu n d ad o r .............
Unión Es- (  C o n ta d o .............

pa f io la  /  Fin co r r ien te . . . 
Explos . \  Fin p róximo. . . .  

Ford iMotor
OBLIGACIONES

Gas Madrid, 6 por 100.............
Hidroeléctrica Esp., 5 por ICO 
C.® Hisp. Am. Elec., 6 por 100
Sevillana Elec., 9.®..................
Unión Eléctrica, 6 por ICO.. .  
Telef.® Nacional, 5 V*¿ por ICO 
Minas Rif, 6 ®/n, A ...................

— — — B ..................
— — C (bonos). . .

Fábrica de Mieres, 6 por 100.
Ponferrada, 6 por 100.............
Construcción Ñaval, 5 '/a ®/o •

~  -  6 V« . . .
Idem, bonos 6 por 100............
C.® Transatlánt., o ®/,), 1910...
— — — , 1922...

Norte España, 3 ®/o 1-  ̂ serie...
— _  2.® -  ...
— -  3.® -  ...
— -  4 .® -
— -  5 .® -  ...
— Asturias, 1.® hip., 3 por 100
—   o a ____
    3 a ____

— Alsasua, 1913, 4 ‘X Vo • ■ •
— Huesca-Canfranc., 4 Vo- . •
— especiales, 6 por 10 0 .........

— Pamplona, 3 ®/o
— Valencia-Utiel, 3 por 100..,
— Valencianas, 5 Va por  100.

i
22  F e b . 2 2  M arz o

402 402
155 151
48 46 -
84 78

109 109,50
108,25 108,15
107,75 110
281 299
221 235

40,50 41,75
41 41,75
47,50 42

265 238
118 123,25
202 205

36 30
500 480

17 17
218 235
218 232,50
222,50 234
125 125
241 261
240 260 a
242 262 ]

1
103 104
101 101
108 103,50

80 80
43 42,50
43 42,50
43,25 43,25

100 100
26,25 29
27 29,50
27 29,50
13,50 13,50

674 673
670 669
669 668
208 208

103,25 105,50
87,50 88

101,10 101,75
93,50 93 1

105,50 103,25
91,25 91,75
99 99
98 98
96 96
50 CO
72,50 72,05
91,50 92,75
76,75 75 t
95 95
85 85
82 84
55,75 58,15
54 55
59 54,50
55 55
55,50 52,75
55 58
53 53
56 53
68 65
63 61.50
87,85 88
53,50 54
52 52
84,35 84,50

;

o
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F e b . 22  M arz o

)2
f

402
)5 151
18 46
14 78
)9 109,50
)8,25 108,15
)7,75 110

299
n 235
10,50 41,75
11 41,75
17,50 42
55 238
8 123,25

)2 205
56 30
)0 480
7 17
8 235
8 232,50

52,50 234
>5 125
11 261
10 260
12 262 ]
» » 1

)3 104
)1 101
)8 103,50
50 80
i3 42,50
13 42,50
13,25 43,25
)0 100 1
56,25 29 i
>7 29,50
17 29,50
3,50 13,50

’4 673
'0 669
)9 668
)8 208

13,25 105,50
57,50 88
11,10 101,75
3,50 93
5,50 103,25
1,25 91,75
9 99
8 98
6 96
0 60
2,50 72,05
1,50 92,75
6,75 75
5 95
5 85
2 84
5,75 58,15
4 55
9 54,50
5 55
5,50 52,75
5 58
3 53
6 53
8 65
3 61,50
7,85 88
3.50 54
2 52
4,35 84,50

'a
4/; V. ^

/•W

: 6Ai

\ \

. .<xr.

J - 'k  A ' " ^ ^  * 4 4  7 / ^ ' -

B A N C O  D E  V I Z C A Y A
G R A N  V Í A ,  1. —  B I L B A O

Capital autorizado..................................................................................... Ptas.
Capital suscrito.  ....................................................................  »
R ese rvas ................................................................................................  »
Balance en 30 de diciembre de 1933 ...........................................  >

100 . 000.000  —  

60.000.000,— 
57.626.577,50 

2.118.788.153,17

ESTE DANCO R E A I I T A  l O O A  C I A S E  DE DPERACi ONES DE BANCA T  BDLSA
SUCURSALES EN:

Alcalá de Henares, Alcira, 
AIgemesí,Algorta,  ALICAN­
TE (Paseo de los Mártires, 2), 
Almansa, Amorebieta, Aran- 
juez, Baracaldo, BARCELO­
NA (Plaza de Cataluña, 21), 
Bermeo, Briviesca, Burriana, 
Calahorra, CASTELLONDE 
LA PLANA (GonzálezCher-

ma, 2), Carcagente, Castro 
Urdíales, Cultera, Denia,De- 
sierto-Erandio, Durango, Ei- 
bar, Elizondo, Gandía,Gavá, 
Guernica, Haro, Irún, Játiva, 
Lequeitio,  Liria, M A D R I D  
(Alcalá, 47), Marquina, Mar- 
torell, Medina de Pomar, Mi­
randa de Ebro,Ondárroa,On- 
teniente, Por tugale te ,Pra tde

Llobregat, San Baudilio de 
L l o b e g a t ,  San Feliú de 
L lo b reg a t , San Julián de 
Mu.sques, San Miguei de 
B asau r i , San Sadurní de 
No y a ,  SAN SEBASTIAN 
(Avenida de la Libertad, 10), 
Sagunto, Santo Domingo de 
la Calzada, Sestao, Sueca, 
TARRAGONA (Méndez Nú-

AGENCIAS URBANAS EN:
B I L B A O .  - -  S a n  F r a n c i s c o ,  3 6 ;  P o r t a l  d e  Z a m u d i o ,  4 ;  ( L a  C a s i l l a ) ,  G o r d ó n i z ,  2 0 :  D e u s t o  ( R i b e r a ) ,  5 9 ;  M a l í c o ,  3 0 ;  - -  M A D R I D .  - -  S a n  
B e r n a r d o ,  13 ( G r a n  V i a )  ; F u e n c a r r a l ,  119 ( G l o r i e t a  d e  B i l b a o ) :  R e l a t o r e s ,  2 6  ( P l a z a  de l  P r o g r e s o ) ;  M a y o r ,  4  . - -  B A R C E L O N A . - - V í a  
L a y e t a n a ,  18;  R o n d a  d e  S a n  P a b l o ,  3 3 ;  P u e b l o  N u e v o  ( R a m b l a  d e l  T r i u n f o ,  3 7 ) ;  S a n s ,  c a l l e  d e  S a n s ,  3 3 ;  G r a c i a ,  S a l m e r ó n ,  6 7 .

140 Agencias  en  dife rentes  provincias.
TIPOS DE INTERÉS

Desde 1.° de Julio de 1933, y a virtud de la norma II.—O perac iones  d e  ahorro.
del Consejo Superior Bancario, de observancia general y 
obligatoria para toda la B a n c a  operante en España, 
este Banco no podrá abonar intereses superiores a los 
siguientes:

I.—C u en tas  corrientes.
A la vista, 2 '*/(, anual.

A) Libretas ordinarias de Ahorro, de cualquier clase, 
tengan o no condiciones limitativas, 3 '/¿ ”,n anual.

B) Imposiciones:
Imposiciones a plazo de tres meses, 3 ® „ anual. 
Imposiciones a seis meses, 3,60 " „ anual.
Imposiciones a doce meses o más, 4 " n anual.

Regirán para las cuentas corrientes a plazo los tipos máximos señalados en esta norma para las imposiciones a plazo.

ñez, 12, bajo), Tolosa, Utiel, 
V A L E N C I A  (avenida de 
Blasco Ibáfiez, 3 ) ,  Valma- 
seda Vendrell, Villanueva y 
Geltrú, VITORIA (Prolon­
gación de la calle de San 
Prudencio),  Z A R A G O Z A  
Plaza de Constitución, 4).

CAIAS DE ALQUILER

LA COMPAÑIA HIPOTECARIA
<antes “ LA C O O P E R A TIV A  H IP O TE C A R IA ”)

SO CIED A D  DE CREDITO ' ( F u n d a d a  e n  1912)
Casa social propia: P laza de Santa A na, 4 , M A D R I D .  -

C A P I T A L  A C C I O N E S  : 5.000.000 ptas. —  D esem bolsado. 3.036.127,33. §
S« h a  a b ie r to  B uscripcióji de la  se rie  4.* de g

¡IMPOSICIONES DE CAPITAL AL 6,50 POR 100 ANUAL |
=  co n fo rm e  a  la s  n o rm a s  d e  los nuevos E s ta tu to s , d e  los m ism os p rin c ip io s  de la s  a n te r io re s  se rie s  y con las a c o s tu m b ra d a s  g a ra n -  §
S  tía s  so b re  fincas y  p r im e ra s  h ip o tecas . L a  su sc rip c ió n  do  Im p o s ic io n es  re b o sa  lo  c if ra  d e  25  m illones d e  p ese ta s . 3
^liiiiiiiiii'iiiiiiiiíiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiitiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiüiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiHiiiiiiniiiniiiiiiiiiiiiiniiiiiiiiiiiiüiinininiiiiiiiiiiniiiiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiniiiiiiiiitiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiniüi?

m i p

/ A

i \

-■I \'ü

U  L L o A l  I P O R T I L L O

O P T I C O

I  F O T O G R A F O  |
I  C O N C E P C I O N  ] E R O N I M A .  3 |  

=  T e lé fo n o  1 6 2 4 0  |

I C a r m e n ,  1 4 -  MADRID |
ñiiiniiiiiiiiimiiiiiiiiiiiiijiiiiiiniuiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii^

H especialidad en trabajos industriales e  

retratos v bodas a domicilio . iE o

E N  B A N C O S ,  O F I C I N A S ,  T E A T R O S  

Y  E N  S U  H O G A R  

D E B E  U S A R S E  E L

O 2 O N 0 P IN O
RUY-RAM

H I G I É N I C O  Y  A G R A D A B L E  D E S I N F E C T A N T E

P idase  en Carretas, 29.

Teiéjono 10789 M A D R I D

ri’l'íS'-
7 i \

í-Y/Í‘̂
7 4
/
/ /
/ /

t

i
A /

fii

áV
AGUAS MINERALES NATURALES DE

Carabaña L a  F a v o r i t a
E P U R G A N T E S  d e p u r a t i v a s  A N T I B I L I O S A S

P R O P I E T A R I O S :  H I J O S  D E  R.  J .  C H A V A R R I  • A n t o n i o   ̂ M a u r a ,  1 2

  _

M a d r i d

i j . ,

Ayuntamiento de Madrid
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üfl MUNDIAL
SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS

D  o  M I e  I L  I O

PLAZA GARCIA HERNANDEZ, 2. • MADRID
C A P I T A L  S O O I A L -

1.0 0 0 .0 0 0  de pesetas suscrito 
5 0 0 .0 0 0  — desembolsado

R uteplzftd* pon Koalas óndonae de 8 de ]a lio  de I9 0 B 

y  a a  de m a y o  do is ie  

EFECTUADOS LOS DEPOSITOS NECESARIOS

S e g r u i ^ o s  z z i - u t u o s  d e  v i d a  

S u p e r v i v e n e i a ,  p p e v i s i ó D  y  A h o p p o  

Segu ros de

C O M P A Ñ I A  TeASMEOITERBANEA
Servicios de pasaje en com odos buques de vapor o  m otor 
entre B arcelona y  Palm a de M allorca: Barcelona y  V alencia:  
B arcelona. A lican te  y  O ran: entre M á la g a  y  M elilla; en tre  

A lgeciras y  C euta o T ánger: entre C ád iz  y  C anarias.

Línea rápida regular m ensual entre la P en ínsu la  y  territorios 
españoles del G o lfo  de G uinea.

Servicios de Cdrga len tos y  rápidos entre tod os los puertos 
de E spaña, B aleares. C anarias y  M arruecos.

Aeeidentes ferroviarios

ApiDbaño DAi la Inspettibo GsDeial da Segaras y Absiras

L
B A R C E L O N A : G ran V ía  Layetana, 2 . 

M A D R ID : Paseo de la Castellana, 14 .

a aDiDia BASCONIA
Domicilio social: BILBAO

C a p i t a l ;  L 4 . 0 0 0 . 0 0 0  d e  p e s e t a s .

Fabricación d« acero Siem ens-M artin.—Tochos, 
palanquilla. Mantón, hierros comerciales y fer- 
machine.—C hapa negra pulida y preparada en 
calidad dulce y extradulce.—C hapa com erdal 
dulce en tam años corrientes y especiales.—Es> 
pecialidad en chapa gruesa para construcciones 

navales, bajo la inspección de! Lloyd’s R e ^ s te r 
V Büreau-V erítas.—Chapa aplom ada y ^> v a . 
nizada.—Fabricación de hoja de la ta .—Cubos 
y baños galvanizados, palas de acero, rem a­
che?, sulfato de hierro.—Grande» tailere» de 
construcciones metálicas.—M ontaje de puen. 
tes. arm aduras, postes y coda clase de cons­
trucciones en cualquiera dimensión y peso.

Telegramas. 
T elefonem as. B A S C O N IA

Te lé fono 12110, F á b ric a . 

—  12655. B ilbao.

A p a rta d o  n ú in . 30.

. S !

BANCO E S P A Ñ O L D E L  RIO O E  L A  P L A T A
Casa matriz: B U E N O S AIRES

p e s o s  m o n ed a  legal.
C A P IT A L : O rd inario  y  p referido  suscrito ........................................  50.000.000
D E P O S IT O S : A  la  v ista : C a ja  de A horros y  a  p lazo  fijo... 274J66.S35.30 

(Según balance a l  30 de junio d e  1932.)
A G E N C IA S ;«  .K,. .  ffNleral, 13— S U C U R S A L E S ; E n  ol É iitertor d e  l«
K ep ü b llca  A rg e n tiu a , 2o. L n  el e x te r io r :  B a rce lo n a . B ilbao , C oru lla , M ad rid  (S u ­
c u rs a l  y  A gencia nú m ero  1 ) ,  P o n le v e d ra , S an  S eb as tiá n , S a n tia g o  de  C om uoslela  

Sev illa , V alencia . Vigo, M ontevideo, P a r ís  v  L on iiies 
TIPOS DE INTERES 

D esde 1.® de  jn lio  de  1933. y a  v ir tu d  de  l a  n o rm a  del C onsejo  S u p e r io r  U so  
cario , de  o b se rv an c ia  g en e ra l y o b lig a to ria  p .ara to d a  la  B a n c a  o p e ra n te  en  E s 
p a ila , e s te  B an co  no  p o d rá  a b o n a r  in te re se s  su p e rio re s  a  lo s  s ic u ie n te s -  

X. C U EN TA S C ü lti(IE N T K .S : A la  v is ta . 2 %  a n u a l.
I I .  O PER A C IO N E S D E  A H O R R O ; o) U b r e ta s  o rd in a r ia s  d.e a h o rro  de  

c u a lq u ie r  clase, ten g an  o no  cond ic iones iln iita tlv a g , S y  y . %  a n u a l
b) Im posic iones : Im posic iones a  p lazo  de  t r e s  m eses. 3  ’%  a n u a l  - fcii-m ídem  

d e  se is  m eses, 3,C0 %  a n u a l ; ídem  ídem  de doce m eses o m ás, 4  % a n u a i
R e g irán  p a ra  la s  c u e n ta s  c o rrie n te s  a  p lazo  los tip o s  m áx im o s .scfialados 

e n  e s ta  n o rm a p a ra  la s  Im ijosiciones a  plazo.

R epresentante oficial en E sp añ a  y  en  e l resto  de E u ro p a  del B anco 
H ipotecario  N acional _de la  R epública A rgentina.

L ’ A B E I L L E CCttPARlá DE SECUBUS CUNtRA LOS ACCIDENTES 

F undada en 1881.

A utorizada en E spaña por Reales órdenes de 3 y  de 21 de agosto de 191! 

C A P IT A L  S U S C R IT O  C A P IT A L  D E S E M B O L S A D O
F rancos franceses: 16.000.000 F r a n c o s  f r a n c e s e s  1 6 .000 .000

C a p ita le s  de  g a r a n t ía  e n  31 d e  d ic iem b re  d e  1927 
T otales; F rancos franceses, 291.000.000.— E s p a ñ a ,  p e s e ta s ,  1.871.142.

S E G U R O S
individuales, colectivos p ara  obreros y  dependientes agrícolas, oontrai 
la  responsabilidad civil (autom óviles, coches, carros, módicos, farm a­
céuticos, empresas industriale.s, e tc .) , p ara  el personal doméstico, de 

bomberos, contra «1 robo, con tra  la  ro tura  de cristales. 
DELECáCIOH GENERAL PARA ESPAÑA: PLAZA DE URQUINAONA, 7 s BARCELONA 

L'Abeille. Cxjmpañia de Seguros contra  el pedrisco (fundada en 1856] 
L ’AbetUe — — contra  incendios (fundada en Í857),
L 'Abeille — — sobre la  v ida (fundada en 1877)
(A utorizad®  p o r la  Inspecc ión  G enera l de  P re v is ió n  en  8 de  ju lio  de  1929) 

E q u iv a len c ia  de  23.15 por 100 en  p ese ta s  a l  31 X II  1927

r i !

LA EQUITATIVA
- FUNDACIÓN ROSILLO -

Domicilio social. A lcalá, 6 5  (Edificio de su propiedad).— M A D R ID
Oficinas, auxiliares: BARCELONA, Vía Layetana, 54 (Edificio de su nroDiedad) 

BILBAO . Gran Vía, 3.—SE V IL L A , Rioja, 17

n o s  soBRi in v i ,  ahorro in n n  sino u o s  oooi
i Mn i u i n i i A i  r e  v  n c  a d h d h c  * w “  w  i i  i  i ,  ei  «  « u

C

MUEBLES. INMUEBLES Y COSECHASIN D IV ID U A L E S  Y OE GRUPOS 

^  S E G U R O S  A C C I D E N T E S .  IN D I V I D U A L E S ,  C O L E C T I V O S  Y  D E  R E S P O N S A B I L I D A D  O V I L

O'UPdlXT DB OONStTLTA
Msmftre,-

Direeeidn: 
Edad: ,  - ........................  P rofesión /

   .O b je to  del Seguro;
C an tid a d  a  asegurar:

'  A u to riz a d o  p o r  la  la a p o c c iá n  G e n e ra l d e  P re v is ió n .

A

BoncoHisponoflmerii« I I I

MPDRID
Plaza de C a n a l^ l

Capítol autorizado 2oox)(50.oooPt5 
Capital de.yembolsado I(DO.ooQOOOPb 

ke se rva s  54.192.985 Pts

soclodeil melaiorglca Duro Felguera Il í )
COM PARA ANONIMA

Capital s(ídal:.77.500.000 pesetas

C a rto n es  gruesos y menudos de fodas.clases y espe­
ciales para gas de alumbrado.—Cok metalúrgico y 
para usos dom ésticos,—SzíAproducfos de la destila­
ción de carbones: Benzoles  auto, lavado, quitaman­
chas, so lv e n te .-5 u //a fo  am ónico  con 20 a 21 por 100 
de nitrógeno.—Srea, creosota  y  ace ites p esa d o s  para 
m otores semi-diesei c impregnación de traviesas.— 
/í/e r r o sy  aceros lam inados en barras de todas clases 
y formas para el comercio.— Viguería  y  demás hie­
rros de consfrucción,—CAapas, P lanchas y  P lan os^  
anchos  para'coústrucciones civiles y  navales.—CAa- 
p a s  especiales p a ra  calderas.—C arriles  para minas 
y ferrocarriles de vía ancha y estrecha.—/Icero ex ­
tradu lce  marca X, equivalente al hierro suecoJ-í Los 
productos de esta fábrica han sido reconocidos y 
aceptados.por el Registro del Lloyd de L ondres.-T tí- 
beria  fundida vcrticalmente en batería para conduc­
ciones de aguas, gas y electriddad,.desde 5  hasta 120 
centímetros de diámetro y para todas la s  presiones. 
C hapas p er io ra d a s y  cribas.— Vigas a rm a d a s .— 
A rm aduras m éta licas  y dem ás trabajos de gruesa 
calderería.—^cero m oldeado  en todas su s aplica- 

cienes

D i r e c c i ó n  { liló D U lD  O lJ O n  I f l  f e l b u e b d  

p o s ta l ., flic a ia .S 5 .-fl-5  e p a ria d o  5 1 (A s to ria s)

Te lB o ra in a s  ,

Teielonemas *
DUDO DURO DURO-Sflm Q

P H O N I X  IN W l  E N  
(EL FÉNIX AUSTRÍACO)

COMPAÑÍA DE SEGUROS 
SOBRE LA VIDA

FUNDADA EN 1882

Dirección para  España ;

MADRID, ZORRILLA, 19

TELÉFONO 21718 APARTADO 1080

D i r e c c i ó n  t e l e g r á f i c a :  A U 8 T R 0 F É N I X

.íC<
r

I m p .  d e L A  I L U S T R A C I Ó N ,  P j e .  V a l d e c i l l a .

^

^

Ayuntamiento de Madrid




